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Nueva Junta Colegial

De acuerdo con e] resultado rlr tas elecciones celebradas el día i<)
de marzo > en xirtml de lo dispuesto por e] artículo TÍ, de los Esta-
tutos de nuestra Organización Colegial, e] «lía 6 de abril u n , , lugar
la ..-. .mu,, de los compañeros elegidos para proceder a i s igntr . , ' , ' ,„
la especial idoneidad de rada uno, las diferentes Jefaturas de Sección

Acordada por unanimidad la correspondiente asignación elevada
¡i la Subsecretaría <ÍH Ministerio de Agricultura, el .lía 27 «l<> abril
tomo posesión la nueva Jimia de Gobierno que ha quedado c o n s t i
luida «Ir l.i forma tiguient<

Presidente D. JOSÉ S i a n BIIILLAS

\ icepreéidetUe y Jofr <{n ft¡

Sección Técnica D. AGUSTÍN CAIOI Pon

Secretaría D. j U A W LUCENA S O U

i icesecretario D. M v M , , O M S I U I M U

}vjt> dt> la Sección Económica y
representante <l<>¡ Cuerpo tic
Titulmres D . j , l M . p A S C 1 M ,{í HTH-N

Jofp do la Sección Social \
Laboral y representante rft>
los I eterinarios Especialistas,
Libres y Contratados D. Josi GISPEMT VICENS

Jefe ile l<¡ Sección tío P r e v i s i ó n . 1 ) . P E D B O C o s , v j { v l | ) ( ():
: j
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I,a nuc\a Junla desea agradecer a lodos los colegiados su mag-
nifica colaboración a la* elecciones celebradas pOI Cuanto represen»
taron un autfMiiiun triunfo para el Colegio HI \otar .'{26 compañero!
de b>s .í.í.1) colegiados, alcanzando la elevada cifra «le un 97*31
de votantes.

< on leí importante el tfran número de votantes, todavía lo ei
tnál la forma y desarrollo del período electoral, con la exposición
de los distintos programa* de actuación, la profusa propaganda «'--
crita, la« gestiones personales..•

Las elecciones se lian desarrollado en un clima auténticamente
democrático. Cada compañero pudo tener plena consciencii pnra dis-
cernir, libre de presiones, sincera j noblemente a quien debía ^ • >i ;i t
para mejor servir a la profesión, después de un razonado ettudío,
ni la intimidad de »u hogar, de los programas j puntos de vista ex-
puestos, todos dignos j encomiables, a cual mejor.

Las elecciones lian servido de estímulo para evidenciar que e\is-
le fe, ilusión y esperanza en el futuro profesional. V que la colabora-
ción de todos, entre todos y para Iodo-, puede y debe dar los me-
l'M' - Erutos.

May con fiama en que esta nueva etapa, después de I;»- primera!*
elecciones, en muchos años, auténticamente libre* \ competidas, abier-
tas a todos lo» criterio», e ideas, lia de apollar soluciones definitivas
a los diversos problemas nacionales, provinciales ) locales que la
profesión tiene.

l.n la ho ra *\f estudiar, r e a l i / a r y conseguir ped imos la parti-
cipación t\*' todos, para que la crítica constructiva, noble \ deshile-
rifada; la aportación d<' criterios dispares, de pareceres diversos, de
opiniones varias sea sama autoriaada j potente para alcanzar esta
Veterinaria mejor, que iodos los que liemso participado en las elec-
ciones, candidatoi j electores, iodos desramos conseguir.

> no quisiéramos terminar sin agradecer a lo» compañeros don
Félix Berna! García, don Agustín de Budallés Surroca y don ¡Narciso
Mareé Uurltán el servicio que nolde \ desinteresadamente han prc«-
l a d o al Co leg io durante una fecunda etapa de gest ión al s e rv i c io de
la profesión.



REAL ACADEMIA DE MEDICINA
Y CIRUGÍA DE BARCELONA

Sesión del 21 dr noviembre de 1970

Cien años de veterinaria y ganadería
gerundense

Por el DR. D. ARTURO SOLDEVILA FELIU

Del Cuerpo Nacional Veterinario.

Leíamos, no hace mucho, que la . cota*, los conceptos las p a

Jal.rus v las doctrinas, timen o no importancia, ion o no trasren
dentes, según quien la. diSa, ante quien > por su contenido I „ este
caso, nuesiras personales ingerencia», n iñeras apreciaciones ,•„ ton,
al lema, Érente a este defecto sustancial de ser nuestras, tienen el
contrapunto de la innegable calidad de true»tra presencia v de 1
hechos , de las personas S que nos vamos a referir, que les eonvier-
ten en verdaderos pioneros profesionales.

Sólo, .•«„ ui planteamiento previo, e.be jurtifioarme por ,,,11|)ar

tan ilustre -irado de uta Real Academia de Medicina, COTO mar"
"? , j t r i ^ '

Academia de Medicina, COTO
'," "? <""'f>"nP,,,es T ejeentoria admiten ni requieren, I.
de ,„• palabra, que debe MI de inmediato , ,,, ara, de una ,

•-"•',"'- 'lln*"U a l a P"iidencU, en exprerió» >l, apra.l,.,in,¡
to por la invitación, ,,,„• -, „„• debió cunar, penando mL en r,, '
ae. de .,„,-,„. origen gerundente y acUvidad anual. „„ , en endouter
»t», 1 que por nuestra parte, aceptan*», por eorre^Bder a ' 1
VT' "'• r" ' " 7 " " ""1 " - P—do J <•» - p í e n t e , v pó,

; , ! . ; : : : : : " " • - 1 ° " • • ' — ' • > » • * • • « i . I . r . . f . . . ¡ . . n . , - M . • : . :

i también, en ,1 eapítolo de iin.etid.det íntimu, debí átói
'"" aIc' ír"· '"" "« "«i» « una In.tit.oion, , . , , ï a ,U ,|P H
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loria, a hablaros de historia \ eterinaria, de esta pequeftaj historia
de loi hombre* en el conjunto •!<• la sociedad es que vivent pero

mde > fecunda en la proyección humana > profesional, de quie>
nen la protagonizan, en cada tiempo, lugar o circunstancia, con el
carácter destacado de primer actor, por su ohra. en bien siempre,
del progreso, riqueza, salud j bienestar de la humanidad. V porque,
como decía ya Séneca: «ingrato es quien niega el beneficio recibido,
ingrato quien lo disimula, más ingrato quien n<» lo devuelve y oí
más ingrato de todo-, quien se olvida de el».

Si recordar, en su má* radical sentido, viene a significar como
traer algo de mir\o al corazón, en ••Ma ocasión solemne, me enorgu-
llece a ira vés de mis p a l a h r a s , a falta de mejor valedor en este mo-
mento, poder rendir tributo de recuerdo a unos profesionales de las
«¡rucias veterinarias, que como vosotros, como nosotros permitid*
me la vanidad de esta apreciación estudiaron, lucharon, trahaja-
ron con fe j entusiasmo, penaron > se alegraron en MIS vidas, y
cumplieron, sobre todo, con la grandesa j servidumbre de la profe-
sión Veterinaria al servicio de la ganadería y cuanto ésta supone en
el desarrollo de la economía de los pueblos j en su significado vital
para Ja propia alimentación humana. Figuras, «pie nos han permiti-
da ser a la Veterinaria actual, que nos han configurado como basa-
mento de afinación en modo- \ facetas. COU SUI \ ¡rindes y SUS defec-
tOS - *¡qué duda eabel pero qué nos permiten por encima de lodo.
*>la proyección histórica, esa solera profesional, sobre la (pie im-
pulsarnos a mayores metas 0 a «nuevas fronteras» como se dice
ahora, en lo científico, en lo léinieo. en lo humano, en Ir» social y
en lo político, porque de todo esto y de alpo más, \ ¡ \ c \ ve dignifi-
ca una profesión.

Venía a la memoria de quien os halda, al escribir estas líneas.
hace pocos días, unas frases, que en estas modalidades bibliográficas
de «última <da» intitulada.- rowiíRsACIONES, afloran ideologías y con-
ceptos de personas j cosas lln colega vuestro, el doctor Kof Carballo,
hijo del ilustre veterinario Hof Codina, catalán de cuna, atempera-
do a las lunillas de los pa/os gallegos, el apóstol de la panadería
galaica, ha poco desaparecido, decía pues Kof Carballo, repito: «Por-
que no caminar en los dos sentidos; porque no ir hacia airas para
ir hacia adelanten Este podría ser también uno de los puntos de
vi,la, en ,,1 I m a de lw}. Ir al pasado, alln(lue ¡,u más o /llenos in-
mediato, para, entre otraa cosas, poder ¡r a lo más nuevo. Lo peli-
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groso es ir siempre a Jo nuevo, sin analizar, aunque sea de paso
Mn detenernos, lo que p M ¿ , los que fueron. La mujer de Lot 'i( rn

pre se nos anlojo, qUe ,,U,,IM convenida en estalua de sal, no por
mirar airas, sino por pararse. '

CIEN AÑOS

100 año... eomo lapso de tiempo, en el devenir de 1, hu.nani-
da,l. puede ser hasta .l,.,,.r,-.-¡.»,l... P e w u n , i f t l o . . . ^ ^ l a n ¿

último, contemplado , „ | , v ¡da de la profesión Veterinaria - a l fruS
, , „ , , , , I, medie. v coincide con ,,na de l a s inllexiones m í , \>rn.
füBdM, de lo . . v .ncc , l,,,,l, l ( ;i,,,. ,.<>n i , a p e r | u r a fc I

riológie., debe tener , de hecho tiene, un ^ a m i e n t o especial a,i
como IJIS figuras que en el, sr produjeron.

Erto. 100 años, para la bi.,ori. de i . Veterinaria, 8OD ple.úri-
coS > decisivo.. B " U «punu, .,„« en este periodo, «,bre todo ,„ 1«
Kguiid. mitad del s.glo pasado, viene la expansión Veterinaria com"
tal proíes-.n. con m. naevo. titulados, creado, a fines del sido xvn,
, rieae e«t. exp.nn6.po, lo i „,„. |crroU,ros ,,,., p¿¿^^
BUÍ 7 ' ¡° CanOn

i
 h "" a ¡ r Í c o 1»e - poi .ansa de to. hombre. , „ / ,

parte e..n el f.na. de . All,,.,,eria. 1 i , , , l a c i , i n g r e m i a l , . ^ ?«™
quiere con su I r...oall,c,,era.o y « , „ , „ c o m o n n L a r r

 8«
cujr. . . . profes,onales no fueron recogida. 8ino aventada, por
la nueva Veter.nana, prontamente incorporada a ] o s movimi'en "
(•¡entíneos. "ios

Pero d.-n.os un poco de perSp,,M,a al nacimiento de la
nan,a Ve.er.nar,. y por ende . la profesión eomo , . | . Na, en

iras hscuelas de Velennaria al final del llamado «8igjo d e . „
y .n una époe., bajo el reinado de Carlos IV, al o^e nunca podré
.pl icne, con tanta prop.edad como a é8,e, el llamado méto .^h , ,
" " ; ' " l M «""••*«»«*. P— I- generación de Carlos IV con8 "

no

La crígia que M produce en Kuropa y
de. . , , . . „ „ , a. X.X. va.cn por J ^
d rii l
de. .,,.. „„, a. X.X. va.cn por u J ^ ^ T l ^
de rigió a .nterealar entre los otro9 dos, pues „„„ homl.r" „
ad.pf.n ni a la vieja mentalidad ilustrada ni . 1. n u !
¡ -¿2J- . ^ ¡L. las calidad., ^ ^ Z Z
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Por otra parle la creación de una Escuela de V rterinaria ert
aquella época no disuena del ambiente intelectual que BBtOHCM do-
minaba en lo que pudiéramos llamar las c élites», lira la época de
FOÍ fisiócratas, que K |>oncn ric moda y difunden mi ideas por toda
Europa, Kl bombre Culto, basta el filósofo, dirigen su mirada a las
ríqueíai del suelo, lo que explica el auge de la agricultura y de la
panadería, así eomo los estudios económicos agrarios. Por primera
rea M estudian los problemas económicos de la tierra, §e creaban las
Sociedades Económicas de Amigos del País, E-cuelas de Agronomía
y Veterinaria, se iniciaba el crédito agrícola: España se volvía hacia
Mi- fncnics de ríquexa.

Año 1792. Se crea la primera Escuela de Veterinaria de Espa-
ña, en Madrid, siendo ministro universal de Carlos IV, Godoy, de
quien >.e considera señalado triunfo personal. 1.a exposición de mo-
tivos de la pieza legislativa pro-Escuela de Veterinaria dice así:
...Absolutamente necesaria para propagar los principios científicos v
práctica ilustrada de una facultad en la que le interesan la agricul-
tura, el tráfico. la fuerza, la riquesa y la alimentación del Rcyno».

¡(i años antes ..<• había inaugurado la Esencia de Veterinaria de
Lyon. cuyo liicentenario celebramos recientemente.

Ton una primera fase de desenvolvimiento difícil —los prime-
roi íilbeitares transformados en veterinarios en Erancia no acerta-
ban en IU nuevo papel de rectores de una nueva actividad— reba-
sado el primer medio -iglo de existencia de la enseñanza Veterina-
ria, creadas las Escuelas de Zaragoza y León, además d<* la de Madrid,
y superada la fugaz etapa de enseñanza libre en lodos sus prados
de Ruiz Zorrilla, se encuentran los presuntos veterinarios del antiguo
Principado, y por ende de íxerona, la provincia más fronteriza, con
escuelas oficiales alejadas, sin escuelas libres, ni siquiera en el tiem-
po de su funcionamiento, ya que casi todas fueron en Andalucía, y
eos la atracción de la docencia Veterinaria gala en centros ya clási-
cos y afamados. Ello hace que vuelvan sus miradas bacía la vecina
nación, por otras razones quizás también de orden étnico, cultural
y político, Jo que determina la formación de muchas figuras veteri-
narias gerundenses, con la doble titulación fie veterinario español y
francés o bebiendo directamente por lo menos, en las fuentes de
la ('i('ocia gala, los avam'e de la ';po('a, y más después del descu-
hrimiento de Pa'llcur.
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FIGURAS HISTÓRICAS

Renuncio, -¡quiera a (-hozar la historia de la Veterinaria £<•-
róndense. Ni el liempo ni el aleance de mi disertación lo aspiran
m este momento , s ino a destacaros, después de esto i n t ro i t o , qu i zás

excesivo, pero obligado para situar a lo* personajes sobre el lelón
de Fondo adecuado, a unas figuras, que avalan, estimamos, por demás,
a la legión de béroe* anónimos del vivir cotidiano, que por igual,
ensalzamos a través de aquéllos.

Dos campos de acción básicos señalamos siempre orí Veterina-
ria, configurados boy día. no sólo por la Administración, sino por
razones leenicas de especial i z ación. La Veterinaria en relación a la
salud publica la sanidad Veterinaria- que contempla Ja higiene
bromatológica de lo» alimentos de origen animal y las loonosii trans-
misibles a la especie humana, y la otra vertiente, la pecuaria, de
sanidad animal estricta > .le mejora y fomento ganadero. Esta últi-
ma, el profesionalismo veterinario gerundense en su aspecto pecuario
de mejora sanitaria y de producción de alimentos, en la que me
corresponde glosar a tra\es de tres figuras que hemos elegido y que
a MI ve», por su peculiar actividad nos permiten un eneasillamiento
_ . M es que a las gran.le. figuras se las puede encasillar tan simple
como el siguiente, en esquema:

Pedro Mártir Kosell y Vilar, y el fomento ganadero (o la pro-
duCCÍÓn animal como diríamos hoy),

Juan Ardcrius Banjol, y la medicina animal (o la clínica Ve-
lerinaria. si matizamos), y

Juan Verdaguer Estrach, y la sanidad pecuaria (o la Adminis-
I ración Veterinaria).

Los tres gerundenses, los tres con impronta definida en sus ac-
tuación.-. Los lies pioneros profesionales, avanzados de su época
precursores en el campo de los conocimientos

JUAN ARDKKIUS BANJOL

Hablar de Juan Arderius, tiene para nosotros un mati/ «enli-
mental acusado. leñemos la coincidencia de nacimiento en la misma
ciudad y posiblemente M el mismo ambiente de aifiei y adolescen-
cia se nos forjó una común vocación Veterinaria, con la salvedad"
ile la diferencia de tres cuartos de ,iglo. Los testimonios rcoO'ido
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de personas que con él tuvieron contacto directo y personal y cono-
cimiento de MI valer en todos los órdenes, lian menudeado y nos
han impregnado de un sentimiento de franca admiración.

Nace en Figueras, ciudad fronteriza de la provincia «le (¿ero-
níi. capital natural de la hella y luminosa llanura del Ampurdán,
una de las más prósperas comarcas gerundenses, el 25 dr septiem-
bre de 1841. Cursa sus estudios en el antiguo Colegio de I Inmuni-
dades de aquella población, que fundara González de Soto (para
• \ilar la expatriación de jóvenes españoles en busca de mayor cultu-
ra), convertido ya desde 1845 <*n Instituto de Segunda Knseñanza,
se lignifica en dicho período como aventajado alumno, que Mega a
ocupar un puesto relevante por sus dotes de inteligencia y seriedad,
y una ve/ terminado el bachillerato, ingresa en 1858, en la Escuela
de Veterinaria de Madrid, por cuya valía sobresale también sobre
l<>̂  demás.

Su |»ÍIM>. primero por el Instituto de Figueras, sostenido en aquel
entonces todavía por el erario municipal, heredero y continuador
como queda dicho, de la gJoria docente del primer Colegio de Hu-
manidades de l>ji;tñ;i. no cabe duda que influiría en el ánimo sutil
y despierto > por ende <*n el plano humano e ideológico del joven
ArderiuSí

Posteriormente, su paso por la Kseuela de Veterinaria de Madrid.
la más prestigiosa de la nación, coincide COU la nueva regulación de
Ja enseñanza Veterinaria (1857) que ha encontrado SU estabilidad,
transcurrido medio siglo largo, y en un momento en que nuestras
Es< mías, se reintegran definitivamente en el «corpus universitarium»
ron la categoría de Ksctielas Especiales. Las enseñanzas de un Fer-
nando y Guillermo Sampedro, «le José Eehegaray, Ramón Llorente
y de Nicolás (-asas de Mendoza, sobre todo este último, una veteri-
nario intelectual —en el sano concepto de hombre inteligente que
amplía los conocimientos científicos de su profesión dándole el ver-
dadero carácter de carrera universitaria, tan alejado di- la maestría
albeiteresea, infunden la base de Juan Arderius. que, como profesio-
nal competente J Científico, alumbró siempre en SU ejercicio y des-
envolvimiento, dentro y fuera de su carrera incluso.

Kilo explica la eornpeteneia y consistencia de SUS actividades
múltiples, desplegadas con la trilogía de una mente clara, sólida for-
maeión, y afán de ervicio a uno. j n l e r s < renrale• .

Arderiu publiei.tao l J ardor poI'mico y .u hien tallada y ágil
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pluma, le llevan ya de estudiante en Madrid a fundar la revista
IAI Alianza Veterinaria, aunque de efímera vida. Kn la que se des-
taca j consigue por sus artículos un gran prestigio, fue en El Moni-
tor de la Veterinaria, revista que se publicaba bajo Ja dirección de
Nicolás Casas de Mendoza, la mis avanzada de la ciencia Veterina-
ria de aquel tiempo y que se subtitulaba «periódico defensor de loa
derechos profesionales y propagador de los adelantos de | a ciencia)).

En Figueras, lugar de M. ejercicio profesional durante toda su
vida, ni labor periodística es verdaderamente ingente. El periódico
local El \nif>urd<uu's fundado en 1861, «nenia entre su cuadro de
redactores a Anh-rhi» en octubre de 1868, encarando.,- c n l 8 7 ] d e

la propia Dirección, con el proposito de aunar I,,, bandos rivaleí
puesto que los republicanos figuerenses estaban ya divididos ea 1868'
|(, revela el hecho «le que además «id Kl impurdanés que llevaba'
d subtitulo de «periódico democrático republicano federal» .«• , m .
blicaba el >e,nanario La República, órgano dd partido republicano
progresista del Ampurdán. Después de i m paréntesis en BUS activida.
de- políticas (que no profesionales), Arderius en I»»» funda y diri-
ge ei periódico La Concentración que se publica do. veces por re-
mana, y a partir de 1891 pasa a ser diario. Observemos N comente-
mos ette hecho; curioso 3 significativo a l a vez: cuando |;1 mayoría
de las provincias españolas no disponían «le un modelo semanario
Figueras durante más de un año pubBcó un diario. No solamente .
algo memorable dentro de la historia local, sino también en la del
p e r i o d i s m o e s p a ñ o l . D e j o d e p u b l i c a r s e e n 1 8 9 » , N t u s ,|(>s ( t r i m ¡.
pale< redactores, Arderius y Bofill, renuevan la publicación de t:i im.

punlanés. Anlcrius c p u c . el Director del primer periódico federal
hispano y Director y fundador del primer diario Bguerense ha/aña
eeta última que. hasta el día de la fecha no ha podido volverte a
rdaetor

ius profesional. Son particular.,.,me interesantes los i r a-
hajos que publicó sobre la tuberculosis, que i«ma s victimas ocasió'
naba en aquella época, como asimismo los relativos a la evolución
microscópica del ciclo de la triquina, y su profilaxis, que | r calieron
un primer premio en un Certamen nacional. Pero es | a ,,|1|(,;J , | r |fl

filoxera» que procedente de Francia invade las vides ampurdane-
'as la que Ir da pie para ha'C'r unos buC'n08 trabajo. sohre es t a en-
fermedad Vegetal, «pie igualmente le furron t ) l e m ¡ Í H | O v p o r j a ^
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dad Económica de Amigos del País y contribuyeron u su mejor cono-
cimiento para combatirla.

Singular batallador de IOÍ derechos profesionales, consigue la
hindaeión de la «Liga de Veterinarios de la provincia de Gerona»
que constituye uno de los primeros intento» asociativos veterinarios
> que funcionaba >a plenamente cu 1886, con sesiones científicas a
Un nivel verdaderamente extraordinario, a tenor de la investigación
«MI la época, cuyo exponent** pudo .ser la dedicada a la «Tisis baci-
lar ríe los animales hajo el punto de vista de la higiene pública»,
en la que expuesto el tema por don José Peliu Mensa, Le objetaron
don Francisco Coria Carbó y don Juan Verdaguer, resumiéndolo \r-
derius, > que afortunadamente conservamos en (oda SU integridad.

Es figura destacada en Congreso» y Asambleas Veterinarias na-
cionales y extranjeras; en estas últimas ostenta la representación
nacional en el Congreso de Veterinarios de París, pero SU verdadero
Calibre se mide en el primero y único Primer Conpreso Kspañol Ve-
terinario, celebrado en J 88ií en Madrid. Arderius es clave del éxito:
nombrado Ponente General ü destaca como defensor de las princi-
pales conclusiones* COa m oratoria fogosa y batiendo gala de diestro
polemista. Los acuerdos volados tienden a mejorar la enseñanza Ve-
terinaria y a constituir una Asociación de carácter general que Imlio
(pie llamarse «Liga Nacional de Veterinarios I,-*pañoles» que encar-
na el primer ensayo de una agrupación única de todos lo-* veterina-
rio^ españoles, y que consiguió reunir a más de 4.000.

Pero Sanz Egaña, nos dice que los resultados de aquel Congre-
so fueron nulos: su-; miembros cayeron en el error —¡y cómo no. si

[uimos igual!— de meterse a legisladores, cuando contaban úni-
camente con el derecho de petición.

Arderías político. — Fue Alcalde de Figuera*. Elegido Secreta-
rio del Comité Democrático de la Comarca Ampurdanesa en 1864,
la Junta Revolucionaria en 1868 1P designó regidor del Ayuntamien-
to figiierense. cargo en el que fue confirmado por sufragio universal
en diciembre <lel mismo año. Al constituirse nuevo Ayuntamiento
en 1872 Fue elegido Alcalde-Presidente, siendo ya Secretario de la
Junta Republicana Federal de la Provincia. Así pues cuando se pro-
clamó la República el 11 de febrero de 1873, los republicanos,
bacía ya muchos meses que gobernaban en Figueras. Kn azarosas
circunstancias de la g u r r u ea r l i tu , tuvo (tue partieipar rde r ju ,
como Jd·e l e voluntarios en la acción d" d '{ 'nsa del pUI'hln ('rrcano
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de Terrades o apaciguando H motín miliiar surgida en «1 Pas,-,» N,,P.
NM de Figuerai y erigiéndole en Jefe improvisado de la columna
castrense.

Figueras, le debe, mire oirás muchas cosas, el título de Ciudad.
Seis días »n\r, de terminarse la puerra earlitta (28 de- octubre de
IHT'O pasean por la Hamlila figuerense el Alcalde Arderiui y el re-
nr ra l Martines C a m p . , . , que había conve r t ido a la villa en el centro
de tas operaciones militares .Ir todo el Ampurdin. Martines Campos
le dice que piensa proponerle para un alio cargo dentro de su ca
rrera, que aquél no acepta. Decidme pues algo que pueda test i*
nar en favor ruestre, le insiste el general. Y Arderíus despuéi de
pensarlo un poco contestó: Figueras es tan sólo u n a villa conver
tidls en una .-...dad. A lo que Martínez Campos, le replicó: Dadlo
por descontado, podéis ya decir que sois el primer ciudadano de
I' igueras.

*" """•* M-R"ir '"n »» íwti ín pol í t ic , pero ,-1 cronUta
loeal, no. la resume en H tiempo de tu pan ,,,lr | , A lc ld í , con
,-u, f ,a-, : «ejereíó ,-l cargo , , ,n -ran l.onra.l-. v c o m p e t e ^ . »
I-..,;,- |,alal.ras .-„ cWlo , , . r . l.n sin,,,l« euán ,,rofl,n,l.. elogio

Murió « te gran hombre, riejo v .g.,,. ,1,, M , . „ , . ,.„ ,,n"a

de -HI,,,I de Mor,-, de Mar. a lo. 82 .So , , ,|a,|. ,,,n „„„ „.„,„
"""."•'•\'1'- ; > s , - ""•"•'•"'• » « ¿ » « o . conf ie . , el „ „ . , „ „ , r , , , , i < I a

loeal «f ior Rodej . (e. „ ,1.). | . ¡ s l l , . r a . . , ,;, | , , , l f , . s i ( ( n . , ¡ n ( | i ¡

uní con el, contraída unu deuda.

JUAN VBMAÇUU ESXBACH

Al ira.ar loi raigo, biográfieo. .1 , , profesad geruadeue
""'• ' 'l,"r l " - " " ¡ " '»>•'•"»»•••»!" el u e „,„ de lo. «rvicio. ..fV
eiale.de lucha anüepúroóliea, eomo i.l orgaiÚMeión adminútraÜTa"
' - " • ' 1 1 • " " • ; ' - " ! \ ' - " h ; " ' • ^ ' l - ' ' - i -igio « . « i » ¡,, , , , , ,„„,„.,„,;

minútraeión Mbliea, .,,„• habí, ¡n.tituc¡.B,ÜMI , , | ,„,„„
, dai lugar a lo. do. ( rpo. bé.ie I, profMÍ01I. ,., c " ,'
In.pcc.ore, Municipje, Veterinario, (ho, de Veterinario. Tin, „,• •»
, e¡I Cuerpo Nacional Veterinar „ an gí. , d tÍMntW, ' ^
de Medico. ínula,-,- , de Sanidad Píaeional, de la proterión „,,,!
ca, con deaempeño de nu tuncione. a nirel local t
cional, respectivamente. i a i v ii a •
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l.a íiran obra científico«soeia] de I¡i Veterinaria <l«l siglo x i \ .
lleva a la promulgación del Decreto de ~~> <!<• octubre de I'JHT. que
estructura loa servicios de Veterinaria y Ganadería, estableciendo para
ello una Inspección General <!<• Higiene Pecuaria > creando el Cuer-
po de [nspectoreg Provinciales de Higiene j Sanidad Preuaria y de
Puertos y Fronteras, cuyas oposiciones se convocan en I'ÍOK. t imen
realidad en I'W) \ se puede constituir definitivamente el Cuerpo
en I'JIO. dol que Juan Verdaguer Estrach, es miembro destacado de
su primera promoción.

Nace Juan Verdaguer en Gerona, en el año IÍU)0. hijo de albei-
lar precisamente, y en tónica común a mucboi otros profesional*
como ha quedado expuesto, estudia la entrera de Veterinaria en
Toulouse, convalidando el título después, en la Escuela de Madrid,
por el de veterinario de primera dase, en una época en que las
Escuelas de Zaragoza y de León, b>> daban solamente de segunda*
Establecido en Gerona capital, ejerce la profesión libre, participan-
do activamente en la* manifestaciones profesionales de índole U
nica: es asiduo colaborador de Arderius, desde la época de la l.i^a
de Veterinarios, y después en el Colegio, una veí constituido éste
por primera vez en la provincia en l()06. aunque con carácter vo-
luntario, pues quedaba lejos todavía el momento de la colegiación
obligatoria como primer paso de robustecimiento profesional.

Destinado a la provincia de Gerona, después de celebradas las
oposiciones, es él primer inspector Provincial Veterinario, cuyo cargo
ocupó a lo largo de 21 años, hasta 1929, en que se jubila, ya que
lo había ejercido interinamente dos años, mientras se celebraban
las oposiciones para Ja provisión definitiva de dichas plazas.

Verdaguer, es pues el hombre, sobre quien recae por \ez pri-
mera en el plano provincial, la dirección de la aplicación en la
ganadería de la epizOOtología científica y racional, que el descubri-
miento de Pasteur trajo, cambiando el curse» de las ramas del gabei
humano, con loa nuevos capítulos de la bacteriología y parasitología
y que dan lugar como instrumentos lépales a la I^y de Epizootias
d e 1914 , R e g l a m e n t o p r o v i s i o n a l p a r a su a p l i c a c i ó n de l(>ir> y de
Z o o n o s i s t r a n s m i s i b l e s al h o m b r e de I ' J I 7 .

II descubrimiento de las bacterias logra cambiar complclam* ri-
le el concepto etiolÓgíCO de la* epizootias; loda la profilaxia mo-
!lrrna urral1C'a del descubrimiento paslruriano. Lo~ v('lcrinario¡;¡ pron-
JoIIlJl1rnlcnplicarilín, f' incorporan al cI¡vllll!aeilÍnnuevo movimirnlo eienlí(1(,o y Irrnico, c'on
Ja aplicación racional y divulgación de las normas higiénicas
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y con la investigación j estadio, otros i bien bi conocido esta d i n a
Academia, a uno de ellos, mi re otro», que ocupé dorante muchos
años un sillón, particularmente insigne. Mr refiero a .Ion Ramón
Turró, prestigioso investigador.

La inmunoterapia con la aplicación «le sueros y vaeuna*—
entra rápidamente en el campo del ejercicio profesional Tas exoe
riendas resolviendo el problema de loa Qamados «campos malditos»
merced a la van, , , , , , , , , anticarbuncosa, superada la prueba del año
1881 en Poufly.le.Fort, es aplicada en Navarra. , ,,,á. Urde ron

Aürderius en Figuera, , Verdaguer en Gerona, que contribuyen a
difundir los métodos <l<- vacunación por la naeión.

Pero el panorama en sanidad animal de la* provincia no era
ciertamente alentador. El carbunco bacteridiano señoreaba los cam
pos del Bajo Ampurdán, el carbunco sintomático en las zonas dé
la alta montaña era el espectro constante, la perineumonía bovina
generalidad, en la especie, como la viruela ovina en el lanar l a
durina o sífilis equina era d aiote de los establecimientos de ínonU
pública en una época en que el équido era el , m i l . o motor de
•gncultura. La tuberculosis preocupaba pero n o M erradicabs
iu[;y" l i fto;:I ° • 'M'l!a »"" ^¡»a»>a inevitablemente en tus ondas
cíclicas, afortunadamente casi con exclusividad r,i la esneeie x a r i

na (J no romo ahora en que el problema se lia trasladado a la esnJ
cíe porcina ron caracteres no halagüeños); | a s brueelosia o aboii
contagiosos, no bien diagnosticadoi en los rumiantes y en | a •.«„,.,.;,.
porrina el n.al rojo y la peste, después, completaban el paño „„„
patológico provincial.

Halbueean.e la vacunoterapia e «mucho* p r o < , baeteriol,W¡.
eos, 3 no digamos en los vírieo,. que aun como secuela arrastramos
en algunos, sin presupuestos de eampanas sanitaria** el Estado habí,
que luchar contra los foros con pocos medio, técnicos, má« disoosi
eiones administratívas > un mucho de acción personal de d i v u W i ó »
y convicción, en ,,na labor de verdadero apostolado panadero v san
torio ,,or el r«m,,o. Tuvieron que cultivar Verda^u,, , ' o t r '
muchos la divulgación oral > ,s ,r i .«, eonvenirs, , „ mantcnedore!
de una Cátedra pública y ambulante, de «caminan., pecuario» romo
se tes ha llamado, porque ron harta trecuencia, por , | .ub.lesarroüo
de la mentalidad del medio agrícola y ganadero, era realidad el „, ,
•amiento de Benavente: «E, bfirte que nos pidan oro. , n o ' , "
dar mái que cobre; pero ei más tristre ofrecer oro , qoe no. d L n -
HÍ eon el cobre tengo bastante». B
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í,a colaboración di- \ erdaguer se canalizó sobre todo en este
•entufo, con Cursillos y conferencias y Cartillas (banaderas, OOD el
Sindicato Agrícola, órgano profesional de los hombrea del campo,
•obre temas de sanidad siempre.

Su figura y olira, alire la época de la Veterinaria en la Admi-
nistración Pública > MI personalidad de relieve social en Gerona,
labra el surco, en el que fructMirar ron rl tiempo, las semillas iem-
bradas. Simultaneó, no obstante, como todos todavía en aquella época
—J ofa parva Administración! su cargo oficial con el ejercicio libro
de la profesión en el aspecto clínico.

l)c ideología carlista moderada, como ponderado fue por norma
<-n »ii vida pública y privada, murió aquejado 69 los últimos anos
de tina sordera casi total, sin bijos en 1937, a los 77 años, en la
misma capital de su discurrir diario, en plena guerra civil.

PEDIO MÁRTIR ROSKLL T VILAR

1882 y 1933. Olot y Barcelona. -Dos fechas y dos lugares,
<pn cabren y cierran en el tiempo y en el espacio, la biografía cro-
nológica de este gran veterinario, al que sin duda alguna, podemos
<lar eon lodo honor y de entrada, el apelativo, de primer zootecnis-
ta catalán, ya que oriundo de la montaña gerundense, MI vida pro-
fesional, científica y política, no tiene el ámbito localisla de su lugar
de nacimiento, sino que toda Cataluña, en fu medio agrícola y ga-
nadero, fue su lugar de trabajo.

Nace como queda dicho en la capital de la Garrotxa gerunden-
lugar idóneo para poder efectuar frecuentes incursiones a la veci-

na nación \ cursa con la máxima brillante/ los estudios de \ eleri-
naria en la entone» - l'.seiicht de Zaragoza, ejerciendo primero en la
propia Barcelona y líipoll. localidad esta ultima de la que tuvo que
exilarte en el turbulento mes de julio de 1909. Ya en Francia, tiene
ahora oportunidad de continuar anterioreí escarceos de estudio y
ei de suponer, presumible y fundadamente, que en dieha época pue-
de beber directamente en las fuenls culturales de la escuela zootéc-
nica francesa y que los nombres de los maestros de dieha ciencia,
Sansón, Dechambre, Harón y otros, le cincelan una rocaeión 60 el
('all1po de la produccicín animal, de...lindada del asprc·to (·~tril'tamen-
te sanitario de la profesión, aunque, paradójicamente, también en

le momento y lugar, aprovecha para preparar el ingreso en el
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Cuerpo de [nspeetorea de Higiene Pecuaria, a que antes hemos aludí-
do, del listado «--.pañol.

Reintegrado a España, aprueba las oposiciones, formando parte
al igual que V erdaguer, de ra primera promoción } M destinado

esto ocurre en 191(1 cuno Inspeclor Veterinario de la Aduana
de Puigcerdà, cargo que desempeña a lo larpo de t año*, pero que
por ser excesivamente burocrático, no encaja con su espíritu posi-
blemente, iniciando en cambio, lo ( p , e ten.Iría que ser, copiosa co-
lección de publicaciones científicas y de divulgación, con su prime-
ra > ..ni.a. sobre tema. Mllitarios del panado («Malalties del H«.s
liar». Uarcelona. 1911). Deriva tamhién de este IU primer destino
su magnífico estudio sobre la «anadcría de aquella Comarca |
Ganadería de la Ccrdaña». se t i t u l a - , publicación galardonada e n

.... Concurso Nacional de Memorias de la Asociación General de I
naderoi del Reino, que aun hoy día nos admira, por la sistematiza"
don técnica de datos > formulación de unas sugerencias para la me-
jora pecuaria de la comarca, máxime cuando Constituye el primrr
trabajo realizado con base científica y enfoque zootécnico de I,
o. .-hon iratada; él mismo, nos lo confiesa: «trato un capítulo en-
teramente nuevo» y así es, en efecto.

Abandonado su carpo de Inspector de Higiene y Sanidad Pe
ciiaria de la Aduana, se dedica de lleno a lo que será su impronta
N oracional profundísima toda su vida: el estudio, la investigación
zootécnica, la divulgación, la docencia, que extiende hasta las mi.
mal fuentes .1.- la Uxor ia Natural, rehasando el mero carácter do
i -iencin api ¡cativa a la actividad económica ganadera. En tal línea
Obtiene, por concurso en L916, la Cátedra de Zootecnia de | a J-Vu"'
la Superior «le A-zric.lfura. creada poco antes por la Diputación dé
Barcelona, para ser nombrado un año después, Director de I» „,;

I I «i i » . « . ' " i<l JIMS"

ma. tu come de la Escuela M.-dia de Agricultura de Caldas de Mont
buy, dependiente igualmente de la Diputación barcelonesa

Kl genial político don Enrique Prat de la Riba, cuyo cincuente-
nario, tan aireado por la prensa, celebrábamos recientemente creí
dor de la Mancomunidad de Cataluña, que aglutinaba en ni seno a
las cua t ro Diputac iones catalanas, ins t i tuc ional iza a su a m p a r o [O |
servicios técnicos de agricultura, y como nombre que sabe escoger
a la persona apropiada para cada puesto y SU circunstancia escoa»
Rosell y Vilar, para nombrarle en 1917, Director de 1O9 Servicios
de Ganadería de la Mancomunidad Catalana, uno de [os primeros
ron lal nOlllbr(', por ('i('rlO, crcado' en la nación,
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Desde este cargo, melva Rosell \ Vilax toda su inpente labor
de exterisión cultural ganadera sobre el campo catalán, pronuncian-
do cientos de diarias y conferencias, cursiUof diversoí en las (lomar*
cas. para desterrai por la técnica, la rutina. Recorre toda Cataluña
y s<* popularías -ii figura, extraordinariamente, entre la payesía, ga«
nándote la confianza del hombre del campo, conocedor romo ora de
MI ídiosineracia, labor a l.i que contribuye sobre iodo, a través de
los numerosos concursos de ganadería, que promueve, orienta y diri-
ge técnicamente, y que finalizan en su celebración en el año L921,
p o r i m ¡ « I n i c i a s q u e n o e s d e l CSSO e n l r a r e n e l l · i -

Separado más tarde de la Cátedra de Zootecnia, fue conserva-
dor del Parque Zoológico de Barcelona y. jubilado el veterinario
«eñor Darder, ocupó la Dirección «leí mismo en 1931, desde la que
abundó en la idea. linv latí actual, como avanzada en aquella época,
de baeei recobrar la libertad apárenle | loi animales de lo» /DOS.

Formó [»arlc de diversas Instituciones y CorpOraoionei científi-
cas. Ingresó en ia Academia de Ciencias y Arles de Barcelona, fue
Miembro de la Institución de Historia Natural del Instituto de I -lu-
dios Catalanes, colaboró activamente con la Sociedad Catalana de
Biología y fue consagrado propagandista de la « taoeiació Prnlce-
tora de l'Knseyanca Catalana», mostrando siempre gran interés por
la correcta dicción y escritura de nuestra lengua vernácula. Abando-
nada a última hora la actividad científica, mas no la pedagógica,
por la política, fue elegido Diputado del Parlamento Catalán.

Keseñar *u fecunda y prolija labor bibliográfica, es empeño al
que liemos de renunciar. Más digamos nada más, y nada meno*.
porque a»-! es, que su producción científica, señala un litio en la
literatura catalana dentro de BU especialidad. Y remarquemos a tílu-
lo general, ya que no podemos parlicularizar, «pie el Diccionario de
Agricultura. Zootecnia y Velerinaria fie la Editorial Salvat, se debe
al doctor rtosell en colaboración con Augusto Matons, y que además
tuvo a "-u cargo, los aspectos zootécnicos de la Enciclopedia Espasa.
YM otra directriz, estableció el sistema o modalidad de los textos:
del «K-nsenyamenl Agrícola Postal», desde la Kseucla de Agricultu-
ra y las publicaciones Divulgadoras <\t- los lervicios técnicos de agri-
«ullura de la Mancomunidad. Durante un dilatarlo tiempo además,
di rigió la revista Agricultura y Ramattt'ria.

o hallamos puei ante \In gran pTor('sional velerinario, un liom-
bre de la ciencia j di- la cultura, que dedicó SU vida y obra, a la
elevación de la economía ganadera de la región y de SUS hombres.
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Gran investigador, trabajador infatigable 3 auténtico preennox en
el campo de loa conocimientos. Al rendirle el homenaje que MI mr

mona merece, queremoa dedicarlo en particular, con todo nuestro
peto profesional 5 personal, , desde este estrado, a ana familiares
directos, que ron m asirteneia a este acto han querido honrarnoi

Los

\
a I r r - figuras de. la \ e i r r i n a r i a

pecto. científico-proferional, político j l,,,,.,an.. .,„,„«„„, „,„
l l f m a s : '•'• "'»•'"<•»<•• P«m«ri.. Mi compañero el doctor Paje . „ .

rúari. j la ™l,,,| púbUea, d e « . e . B d . otro, tanto. profc.ion.le, dé
la_ prnv.n..,.. Pero por , ^ , , n , . f,,;,,,,,,,,,. ,. p r e ; r i M ;^
mas I,.,,,,!,,,-, má. vid. . prote.ionde., .„ , , e.1. Señón de ,„ ra „
ttoducción .1 feenndo capíml, | a hi«ori. de I, \ . , , „ „ „ , « "'
1; ' l l l":¡- •''•• ""•'"•'•• P " • rfle-ci., del todo . *!..„„„;
de ,11... aun.,,,.. .,,, „.„ ,., rimpie r(.,.ll(,r<ln d e :»no»

. . . . . . I,- ; l B . , n , l ™ din..t i , profc.iOB.l. Perte , , . , | a , , ,„ , ,!
Cori. ( . , ,„„,. ,1 ,,li.m,, «cfentemeate Wlecido, ,,,,. I , ,„ '
fort™» compuert. por 5 mili ,,. , ^ , U F.cJhld de ^

premio. .„„• ll.v.n , ,„, ,.„ ,,rí , a

, ï'"'"'1""- '• - tógíoo, ademé, de . - . . „ . „„„.,„„ o t r o ,
jrade de l,.,ml,r,s ,,„,. . | o hrg . de ,.„,„. l l l l ¡ l m i s ^ *
do ni irahaj» rallado, diario, monótono, ,-n el medio r,,r»l i
todo, n» hirn comprendida j BOI 1al,.ra.l» a , . . ,„„ r "

R e n a c e r bien l , , , l , , , «-„•„,»„. , on .r i l , , , , , , , , | , , . ] ,,;,,, , ¿ ' "
tígio de ,,,,a protetión, .-o,,,., ,-,,,,,a ,|ei ,io ni, integrante.

A lodo, eflo., a lo. primero., , lo, de.tacado, y , e.'toi _ M .
doa de«wnocidn*. no menos K-siimonio de afecto

Y par. lo. pro^gonfau. de bec m é . «cíente^ p,n l o t „,„.
b. poc, no. al,an,l.,,,a,,,n „ , . , , „ , v ,„„. „„„.,,„; ' '
• .cotrc oyéndono, incluí en «te .,1,,,, , ,„„. ,,„,,,,.„ B ^ 6 " ' ™
l o d . dignidad, por m labor [.aranponahlo , „ „ la de loa , , „ . i
cedieron, e. omúióo premeditada, el no nombrarlo*, porque lo

pre-
rr-



206 A N A L E S DEL COLEGIO OFICIAL DI \ I T K R I N A R I O S MI LA P R O V I N C I A

c íen te , lo (!»• hoy o ilrl inmediato ayer , no es historia, ni debemos
ahora escribirla y porgue mi1 consta, además, QOmo en frase pema-
niana. que violo a loa ídolos de palo no lea molesta el humo del
incienso ».

LA C W VDKRÍA. HOT

Debía hablar de Veterinaria > Ganadería gerundense, y a través

d e c«*los veterinarios he esbozado lo uno J 1<» o t ro , p o r q u e eslán lail
indisolublemente unidos aml»'»- conceptos, que romo decía jra el \ 1/
conde de Esa, es ni célebre lilogismo de principioa de siglo: «Sin
Riquesa no hay Patr ia; sin Agricultura no hay Etiques*; sin ^ana-
doria no hay agricultura y ain \ eterinaria no hay panadería».

Ksios hombrea fueron lo** que forjaron el perfil de la acción
ganadera de Duestroa días. Las campañas estatales de profilaxis sub-
vencionada contra las principales enfermedades del ganado, de lax
que la provincia de Gerona, ha sido avanzada, podrían ser un botón
de muestra con estaa vacunaciones obligatorias contra fiebre afloja,
«pie alcansan anualmente más de las 100.000 rahe/a.n inmunizada?*,
con esta lucha contra brucelosis boviai recientemente iniciada con
aplicación ele vacuna B-,B, con la lucha contra pastel porcinas y tu-
berculosi a vacuna, que implican en este caso cl estamping out» o
laerificio obligatorio de los animales positivos, seguido de la indem-
nt/ación de SU valor, para la erradicación de estos procesos, J que
hs supuesto i'n esta última porcentajes de hasta .'i6 ',' en el panado
de algttnoa municipios, rebajado a menos del 2, en sucesivas f;<
de s a n e a m i e n t o , vin o l v i d a ! p o r c l á s i ca la m i s m a p r o f i l a x i s a n l i r r á -
h i r a : o r d e n a c i ó n de l u c h a s a n i t a r i a q u e , a nivel i n t e r n a c i o n a l , nos
ha llevado al Convenio de Higiene j Sanidad Pecuaria Hispano*
Francés, aprobado en 1949, p<»r Las Cortes Españolas j el Parlamen-
to Francés, que paralelisa la acción de sanidad animal en las pro-
vincias j Departamentoa fronterizos de amboa países, con reuniones
anuales para su mejor estudio j programación*

En el aspecto de fomento y desarrollo panadero es en el campo
de la reproducción dirigida, donde la técnica Veterinaria, con la
aplicación de la metodología de lu inseminación artificial, ha con*

guido uno de los mayores impactos de mejora sanitaria genital y
d e m e j o r a g e n é t i c a , a t r a v e s d e r e p r o d u c t o r e s d e a l t a c a l i d a d c o n -
trolados por -n- pruebas d<* progenie o descendencia, y con cuya apli-

cación del listems ae consigne hoy día. atender las necesidades de
-
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reproducción de m ú del 10 % del censo de las hembra* vacunas
additas Sin abordar las 12.000 inscripciones de ganado selecto en
lo* Libros Genealógicos de I» provincia, lo- controles de rendimiett«
lo- ganaderos, en cabesa el techero>mantequero, y toda la acción que
ropone el plan de mejora > expansión ganadera, <|iie asentado sobre
importaciones de ganado europeo, posibilita una continuidad sobre
ba»es propias a ni\el provincial a través de los servicios concerta-
dos entre ta Dirección General «le Ganadería j la Diputación i*ro-
\ incial.

Ï en el ejercicio libre profesionla, la técnica \ eterinaria lia
sido eslabón fundamental en el llamado «milagro avícola», que igual
podría aplicarse en el sector de la porciaocultura 5 en un orrlen
general a estos excedentes de las producciones ganaderas en casi todas
su- especulaciones (menos carne de vacuno) con implicación de pro-
fesionales. > no sólo en la asistencia sanitaria, sino en la dirección y
asesoramiento de empresas de producción o de las propias indus-
trias de fabricación de alimentos, cual es la de piensos compuestos
por una parte. \ de otra con la vigilancia y control de las industrias
pecuaria-, manifiesta en el sector cárnico, con la apertura de los
nuevos canales de comercialización a través de los grandes estable-
cimientos de Mataderos Frigoríficos y Salas de Despiece de carnes
o la política de industrialización láctea, cuya inspección en sus pro-
ducios elaborados, de orden sanitario y de tipificación de calidades,
implica a la función Veterinaria por excelencia.

Ma-, no he venido a hacer tritmfalismos ni a contemplar toda
una trayectoria profesional múltiple y fecunda. Esto simplemente,
lo lie expuesto, tenores académicos —y acabo— como herencia de
lo- <pie fueron, j que nosotros la generación Veterinaria actual, como
a las Futuras, nos corresponde expansionarlo más, mejorarlo, hon-
rarlo, en fin.

Habéis prestado vuestra atención a un lerna, quizás un poco di
placado, por ra perfil profesional, por su falta de galanura literaria
en el bien decir, por iu propia problemática, de lo que son siempre
habituales disertaciones magistrales en este salón. Perdonadme, si
be protagonizado la nota discordante. Pero, IÍ Isorín, ya dijo que,
«cualquiera que sea el trabajo «pie hagamos, grande o pequefio, lo
esencial es hacerlo con amor ardienic», sí, que puedo aseguraros
que la ¡dea tic amor y aféelo profesional, es la que realmente lo

presidido. Muchas gracias.
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<
Sesión «I*1! _M de noviembre de 197(1

Gerona y la sanidad veterinaria
en el iíltuno siglo

Por el I )R. 13. JAIMt: PAG¿S BASACH

IXel Cuerpo Nacional Veterinario.

I . P l l I S I N I \ < I O N t i

Invitarlo de nodo tan cortés como inmerecidamente, a venir a
docta In-iifin ¡un. \ en la misma ocupar tribuna, gustoso acepté

el encargo. Vayan, ¡MUS, con mis primeras palabras a todos ios pre-
K nt«-v. -cñnr»^ académicos, compañeros y amigos mi saludo cordial
y , a l v e r l e í e n e s e h e m i c i c l o , m e r e c u e r d a n e l d í a 2 i ) d e m a y o ú l t i -
mo, celebrando el (A- aniversario de la fructífera vida de esta Aca-
demia, gloria de las ciencias médicas.

Mi decisión no tiene oiro Fundamento, que el ser admirador de
los predios pertenecientes a la Sanidad Veterinaria. Kl Estado, la
Provincia y el Municipio, representando a la sociedad, andan l»us-
cando de consumo, un estado biglO-Sanitario. Kl que expresamos con
Ja ^rafra salud. Así • los Veterinarios especializados en Sanidad les
denominamos Veterinarios de lalud pública. Lai poblaciones huma-
nas andan (ras la mejora del nivel de vida y el logro del bienestar
físico v mental. La ausencia de enfermedad más |(>> anteriores logros,
constituyen, pues, en definitiva, materia de Sanidad Veterinaria.

La rama o espeeialisación en Sanidad Veterinaria, de impor-
tante significado cuando de la- «¡rumies urbes se traía, procura pro-

ircionar al hombre alimentos sanoa 5 evitarle la transmisión o
contagio de enfermedades de origen animal. Son lov Servicios Vete*
rinarios de U Subdireceión Greneral de Sanidad Veterinaria (1>¡-
rección (/encral de Sanidad, Ministerio de la Gobernación) Los que
cumplen esta misión a escala nacional, provincial y loca) en la lucha
('(IDlra la zoono~i' y f'n la in!\(1C('f'iún d alinH'nlol'. Pero ;,i hi('n par·
t i m o , del preseole 1970, para ~Ielarar pun ió - de "i"la hf'IlIOS de , is.

lumlirur este tema como estaba liace il<i» centén i os.
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Kn aque l la - fechas, nada, abso lu tamente nada exist ía Legislado

al respecto, porque justo es proclamarlo, ni la mismísima Ciencia
Biológica, existía. Kra la época <lr );i Alquimia que andaba Ira* la
«piedra filosofal», y hie preciso para acabar ron aquéllo, que sur»
giera un Lavoissier abogado j excelente químico, pagando rara su
empresa «le educar al pueblo, puesto (pie la primera República fran-
Cesa, llevóle a la izuillol in; i .

Deslindados los campos entre la anterior etapa histórica, j el
M^IO xx, intercalemos el siglo \ i \ \ . como norma de elemental ear-
tarianismo, BÍtuemoa en tal eentenio a Gerona.

Kl luehar contra las enfermedades evitables, lia constituido desde
las postrimerías del siglo M \ . un índice que expresa en gran mane*
r». IÍI marcha progresiva de un país dado. Pero es concepto inoder-
nn. demasiado moderno el imperativo d<* alimentar, nutr ir debi-
damente, educación sanitaria hasta hace poco prácticamente igno-
rada. Proporcionar alimentos ríeos especialmente en proteínas oobli
las de origen animal, son las que liay que producir para el Futuro
«Ir las necesidades humanas. Los pueblos subdesarrolladofl son mu-
chos frente a los poquísimos que lienen cubicrlas esas necesidades*
del mínimo proteico «ludido.

La preocupación «TI Roma, estos últimos días, según nuestro
Ministro de Agricultura, al asistir al \ \ V Aniversario do creación
de la F. \.<>.. es la lucha contra el hambre. Singularmente la que
sufren casi dos terceras partea, de los «crea cuatro mil millones
dí> seres humanos que pueblan actualmente el orbe. A la misma
¿IMMÍÚ personalmente Pablo V I . con aquella alusión certeramente
lansada para conocimiento de los gobernantes de todos tos países,
de que velaran por el incremento de Ins producciones agrarias. t>n
vez de distraer I» atención en las limitaciones de natalidad. Ante
ese ejemplo, dado por el Sumo Pontífice, al ;isi-!¡r a un acto de tal
índole. ; no «-«• aprecia el extraordinario significado de la Sanidad
\ eterinaria?

Los grandes esfuerzos que realiza la «Organización Mundial de
In Agricultura j la Alimentación», la F .A.O. y la «Organización
Mundial de la Salud». 0 . M. S., no son capaces de rnilifíar la penu-
ria de alimentos. Los sociólogos y fos higienistas discuten aún. qué
et lo primordial para arranear las poblaciones nibdesarroHadas de
M I miseria. «Si dar prcfeTt'neia al implIl'o o Plane' de Desarrollo
('('onrími(·o, o Iralllr pr imrn dI' l ibrar a latrahajo pohlaciones eficaz»)de sus lacran
patológicas para que puedan rendir mi trabajo eficaz». Ka posible
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que la elección de la preferencia razie según <•! momento. Y según
el medio imbiente o la ecología política. Sobre la lej de Maltlius,
y menos en ese rcsbaladiso Irma de la limitación de nacimientos no
queremos entrar. Hocemos Sanidad Veterinari*. Si todo es para evi-
tar que sean menos a sentarse en la mesa > distribuir entre muchof
la producción escasa de prótidos noliles nos parece mejoi prorurar
producir mucho en abundancia, ea calidad y en sanidad.

Realmente la Sanidad Veterinaria romo l.t tecnología en pro-
ducción animal o zootecnia son ramas modernas de la V cterinaria
considerada conio «arte de curar animales» desde la má> remota an-
tigüedad, que ejercían práeticof o empíricos incluso >¡« en el anti-
guo Egipto.

Hipócrates, Kpadre <!** la medicina» recogió en luí lihro-i algu-
nas pocas observaeiones de las dolencia* ¡miníales. I'II atmedicus M1-
lerinariiis» de Koma y el «ar- \ 'Mermaría» de los anglosajones fue-
ron dando forma nofde a lo* hipiatras, que pasarían con los ligloi
al mariscal, marocha] > menetcal (catalán) a trarés de] albeitar es-
pañol, que e\|>resal>a la profesión en los liglpfl de denominación
árahe y posteriores liasla Loi eomien/.o- del siglo \ ¡ \ .

Ks en los últimos cien años que la Sanidad \ elerinaria cobró
forma y nacen la- primeras disposiciones oficiales en esta materia.

Para ello veamos lo que sucedía en el mundo después de creada
la primera Escuda de Veterinaria en Lyon {\~U2) \ se iniciaron
cien años más larde lo* Congresos Internacionales, mientra- en Madrid
se funda en 1793 j ><• inicia oficialmente la Sanidad Veterinaria en
el mundo, en Gerona, trece lustros después.

Para que ustedes entren en el momento científico, eu el cual SC
d e h a t e n l o s q u e h a c e r e s «le la V e t e r i n a r i a d e l s i g l o \ i \ . e s c a l o n e m o s
los Congresos internacionales de Veterinaria, que reunían las figuras
mundiales más sobresalientes de tal ciencia en aquellos retrasados
años. La" nuevas teorías pasteuriana. trastornaban la medicina bipo-
crática. conocida y practicada.

Así del 14 al 18 de julio de 186.Ï, con asistencia de (>°< asam-
bleístas, se celebra en Hamhurgo, el primero de tales Certámenes,
y en el mismo, se trataron temas eomo los siguientes: I." distribu-
ción geográfica de la- enfermedades contagiosas; 2. estadístics Sobre

importacione, las exportaciones y la propaAaC'ilÍn d(' la~ 7,()ono-
por la v ía c o m r e i a l ; 3, · proc('ciimif'nlos mejore- de Xceión ' a -

nitaria.
1,1 11 Congreso, tuvo lugar en Viena el año 1865. También ae
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discutieron temas de Policía Sanitaria, aplicable! a la circulación
por tierra j mar de animales \ a los productos derivados, como a
la desinfección del material de lo* caminoi de hierro. En el III (Zu-
rich IHo7). se trataron temas romo el de la Organización [ntema-
cional de los Servicios Veterinarios. En el l \ . que tuvo lugar «>n
Bruselas M«8.í). volvióse hablar de la Organización del Servicio Ve-
terinario; del diagnóstico j de la profilaxis de la rabia y de la pe-
rineumonía exudativa, como de la herencia % de la contagiosidad de
la tuberculosis bovina, En el V (París I88<>). -«• empezó, «le- soslaye,
con higiene alimenticia, como vertiente preponderante de la Sanidad
V e t e r i n a r i a . K n e l V I ( B e r n a 1 8 ' > . V ) , t r a t ó s e d e P o l i c í a S a n i t a r i a I n -
ternacional, > de las inyecciones revelat rice, e inmuniaadoras. Kn el
\ l l (Baden I8O<>), volvióse a insistir en la profilaxis de la tubercu-
losis, corno de la utilización para el consumo humano de la carne
j de la leche, procedentes de animales tuberculosos. Por últ imo. ,>n
d \ III (Budapest ioo.~>). M adoptaron conclusiones sobre Matade-
ros \ iobre el seguro de decomiso de animales sacrificados en lo*
mataderos públicos, como de formularios uniformes para subscribir
boletines sanitario». Muj especialmente abordóse el papel de la va-
cunación contra la tuberculosis de lo^ bóvidos, j la estimación di*
las reacciones de la tuberculina.

¿Qué pasaba en nuestro e\ principado? Ks la ho> bicentenaria
Real A c a d e m i a d e M e d i c i n a , hi q u e r e p r e s e n t ó e n e | - ¡ ^ | ( > \ | \ , .„ I l l a .
l e r i a de S a n i d a d I V i l d i c a . la n n i e a I n s t i t u c i ó n d e l l i t a d o . S u p o o p o -
aerse muy valientemente, a la idea del Ayuntamiento « p o p u l a » de
Barcelona (en tiempos de Amadeo I), de construir un Matadero Pú-
blico, donde hoy se ubica el Parque de la Ciudadela, La l l tre. Junta
Regidora, consciente de su imperativo deber se opuso a la preten«
8Íon de los ediles municipales. Sin duda se pensaría en las grande*
perspectivas, que el tal paraje ofrecía, ya que se rumoreaba la cele-
bración de aquel «iran certamen que coronó ••! Ucalde Rius \ Tauler ,
en 1877-78. VA expediente rodo muchos años hasta que pudo acep-
tarse el solar actual. COntígUO al de la Plaza de Toros de Las \rena*.
ubicado en aquel instante en el extrarradio de la ciudad.

Tanto ¡a Higiene Pública, como en la vigilancia «le la agremia-
ción de la- profesiones sanitarias ne adquiría personalidad. Para ocu-
parse en todo lo que menester fuere, acerca tales aspectos de ¡r,
lion pública, la lical Academia estaba en su lerreno nfíeial.

La Sanidad Veterinaria, no tenía ('uerpo ele doetrina ni forma
ohl'ial cuaodo fuc promulgada lu 1 : Lc> de Ha-e, de :anidad d~
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IH.V), i w M í a para QOSOtrOS un ostensible \a<io en el sijilo \ i \ . mien-
tras las ep idemias y las epizoot ias , azotaban al país. Ks la laborío*
sidad 3 o p í r i i u de iniciativa de K»s habitante! que morando en est<
rincón peninsular, el ma^ nortoríentaJ de la Península ibérica, quie*
nes lograron con las favorables tnái *> menos condiciones ecológicas
influenciadoras del quehacer profiláctico lo que andando abría cami-
no a la Sanidad.

San/, K»;tñ¡i considera la íecha de lo de manco de 181(1. romo
memorable por leí aquélla en QUC por primera vez un V\ unlainien-
lo (Madrid) nombró s los veterinarios para la inspección de carnes
ni su matadero y considera que posiblemente fue bi primera pnbla-
eión del mundo en hacerlo, extendiendo poco después los nombra*
miento* para que efeetuasen la inspección de otros alimentos.

Pero en realidad, fue la Real Orden de 21 de Febrero de I H.V)
Jo que obligó a todos los Municipios españoles a organizar los Ser«
vicios de inspección de carne* medíanle lo» veterinarios \ la base
de este primer lexlo le/jal nació de un escrito firmado por tres Sub»
delegados de Veterinaria de la provincia de Gerona, fechado el 20 de
noviembre de 18.18.

11. TRES SUBDELEGADOS DK VETERINARIA GERUNDENSES im RON

BA.SK PARA EL ENCAUCE OFICIAL DE IA SANIDAD VETERINARIA

Había unos funcionarios honoríficos, Los Subdelegados de las
tres ramas de la Sanidad: médicos, farmacéuticos y veterinarios, que
podemos considerarles jerarí-as. Provenían de aquellos anles en*
mimbrados Altos Tribunales Examinadores de los aspirantes a Diplo-
mas o Licencias en la «ciencia» y «arte del cu ra r» . Seguíanse estu-
dios sin escolaridad, porque la Universidad de Cervera estaba lejos,
y allí se vivía mal. Ir a Francia era caro y largo el camino, l'rofc-
Nores establecidos aceptaban a los futuros graduados <'n «enseñansa
¡»or pasantía», que solía fiurar unos años. I i profesional l»aj<> cuva
guía estahan los educandos, informaba acerca la eompeteneia adqui-
r ida . Las profesiones sani tar ias liernuiitas. tenían a la sa /on <•! min-
ino origen y análogos cometidos. Eran obligados los Subdelegados a
re.sidir en la capitalidad del Partido Judicial, donde los mismos te-
nían juri:dicción.

Era 'omún, por lanto, I que rcieran 11 Si lJoealidlltl, 1m; Sub-
delegados • !*• Veterinaria., la inspección «Ir sustancias alimenticias.
Tal peslión era técnica y adminsitrativa. Kn los mataderos públicos.
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organizados como actualmente ocurre, pos la- propias municipal!*
dado , se recaudaban diferente! clases de arliiirios y oslas siempre
lian constituido el áncora de salvación de Las arcas municipales. Sólo
a*í la Veterinaria pudo adueñarse de la voluntad <!<• quienes como
Alcaldes administraban la comunidad de vecinos. I-- sólo asi que po-
dremos hablar a partir de este momento «Ir la Sanidad Veterinaria
• ri Gerona.

Debido a las graves epidemias j epizootias que había en Europa
al final del primer cincuenirnin del siglo xix, el Gobierno español,
viúsr obligado a promulgar la Lej de liases de Sanidad de 1855,
aproximadamente, en la» mismas íecbas «pie la Ley Moyano, de In —
tracción Pública

Al f ina l d e l p r i m e r t e r c i o d e l s i » l o \ i \ s u r g i e r o n en r a d a u n o
d e tos se i s p a r t i d o s , e n e s p e c i a l , l a B i s b a l , F i g u e r a s , j el t\>- G e r o n a *
capital, jerarquías sanitarias \ de docencia, suplantando a las Reales
Academias, los Subdelegados de Veterinaria, cargos tales que venían
creados ya del ití.J.'i. con la Lej aludida de 1 «.">.") sobre bases de
Sanidad, adquiriendo algo asi, en miniatura, lo que pretenden Ser lioy
los Delegados comarcales, Así tenemos a don Joaquín Cassá, Sub-
delegado de Veterinaria de Gerona; don Edualdo Mensa, que <ra
el de La Bisbal, y don ¡Narciso (iolls. el de Figueras. Los tres, en
noviembre de lítr>íl. s«* constituyen en triunvirato [tara hacer Sanidad
efectiva, Sanidad osdeVelerinaria.

Todas las comarcas, las de] llano y las de la montaña, de] terri-
torio gerundense estaban afectadas por una terrible epizootia que
causaba gran morbilidad y mortalidad. La perineumonía exudativa
de los llovidos. Reuniones frecuentes de los Iré». Subdelegados nom-
brados, y sin otros jerarcas técnico-sanitarios, hicieron lo que debían.
Estudiado el plan, empezaron a redactar anteproyectos estimados <•<•-
rrectos sobre Policía Sanitaria. Basándose para ello en los antece-
dentes que iban publicando las revistas franceses, que periódicamen-
te recibían de las Escuelas de Veterinaria galas, donde habían estu-
diado, así romo de las medidas (pie iban adoptando los Departa-
mentos \ municipalidades franceses.

Kl día 20 del citado noviembre de IH,">6. previa audiencia del
Kxcnio. Gobernador Civil de la provincia, expresáronle sus anhelos,
que dij('roo ser lo'> de lo~ gunaderos. Aeompañaoclo illl'luo('ia al Mi.
nistro de la Gobernación y un Anteproyecto de Reglamento de Ma-
taderos y de inspección de sustancias alimenticias, todo lo cual, fue



2 1 4 A N A L E S D E L C O L E G I O O F I C I A L DI V E T E R I N A R I O S I»I LA P R O V I N C I A

e l e v a d o p a r a q u e f u e r a c o n v e r t i d o e n p r o y e c t o <lr p o l i i n h n p a r a e l
apropiado ordenamiento del pai

En la petición figuraban argumentos <¡ue transcribimos a s í : «la
creación de la Inspección de carnea <'n iodos los pneldos donde se
sacrifican ganado para el público consumo, es insoslayables . . . \ otro
valioso argumento como el de que ci iendo Los Inspectores \ e ie r ¡«
narios unoi centinelas avanzados y permanente!, que \ e l an sobre la
higiene «eneral j la Sanidad de fos «ganados», sean con exclusión
total de lo* «veedores», misión científica de los graduados en Vete-
rinaria, ru%<>> han de regir la explotación de los tales Mataderos
Públicos».

Kl día 24 de febrero de L859, esto es, ron un trámite de menos
de un año, afortunadamente, aparece firmado por el Ministro Posa*
das Her re ra , la disposición de Gobierno que es publicada <*n el
órgano oficial. I > la obra legislada por el Gobierno de más alta
relevancia, pues be de recordar ies a ustedes que, en el preámbulo
de la disposición legal, le consignan !«•-> cconsiderandos» con cnan-
to llevamos reseñado.

I ii oca s ión de baberse ce l ebrado en Madrid, <*n |{).V>. t¡n Congre-
so Mundial de Veter inar ia , de Ja serie ya antes a l u d i d a , los veteri-
narios e s p a ñ o l e s que al n i i -n io as is t ieron, pudieron escuchar d<i labios
de sus colegas extranjeros (<pi<- j u n i o s h o m e n a j e a r o n a los tres Sub-
de legados d r Veterinaria gerundenses a n t e s n o m i n a d o s ) q u e . efecti-
v a m e n t e e r a n aque l los los a u l o r e s de l pr imer R e g l a m e n t o de S a n i d a d

Veter inar ia , que se promulga «MI el m u n d o .

I I I . - V E T E R I N A R I O S G E R U N D E N S E S MI M V< VDOS BÑ

1.1 descubrimiento *lt*l bacilo de Koch, en los medioi científi-
cos microbíológicos de España, provocó en el último decenio del
p a s a d o >i<f |n . m i r e v u e l o i n s o s p e c h a d o . La pesi<> b l a n c a <¡ue a s í s e

llamó a tan terrible enfermedad, la tuberculosis, motivó la COnVOCa-
loria de Congresos nacionales. l\s de cou-innar al respecto, que el

m i s m í s i m o d í a q u e los K s l a d o s l u i d o s d e \ m e i n a . d e c l a r a r o n l,i

- n e r r a a E s p a ñ a , p o r la i n c i d e n c i a d e a q u e l h a r e o n a v e g a n d o c e r c a
del puerto de la capital cubana, acababa de ser solemnemente inaugu-
rado un Congreso en Zaragoza, el euai, por tal motivo dramático \
por las consecuencia- inmediatas que originó, hubo de ser suspendido
sin poder elevar conclusiones al Gobierno. Anecdótico, es el beeho
de «pie. a la SSAÓn, el ( ionde de l íonianones . dejóse influenciar por
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aquel los improv i sados tisiÓlogOS de <i"r- COmo Alcalde, que e ra de
la Villa y Curto, podía legrar acabar con la tuberculosis de los ma-
drileño*, yugulando la enfermedad en la-i vacas estabulada* en el
término municipal 5 que abastecían de Leche. Para ello, (lijáronle
al Conde, que debían ser tubereulinisadas Las reses \ las que reac-
ríonaran positivamente mandadas al matadero 5 allí sanear las ear*
n«\- qur lo requieran. La propuesta del Alcalde de inmediato fue
a c o r d a d a p o r l o s e d i l e s . C o m o f u e r a q u e la m i t a d d e l a - v a c a s r e t a l *
taron ser tuberculosas, hubo que suspenderse rapidísimamente <il sa-
neamiento, porque no babíi dinero para tndemnisar > se quedaba
la capital desabastecida de leche.

Entro los veterinarios fisiólogos gerundenses, aparte los nombra-
do- en su disertación por el doctor Soldevila, liemos de destacar aquí
los que emparentados por matrimonios habidos, resaltaban los ape-
llidados Puig, Esteeh 5 los Ra vetllat. Estos en su ejercicio profesio-
nal se distribuían como residentes en »•] aludido decenio de] último
síijlo. en las Localidades de Palamós, Rupia y Salt, las dos prime-
ras del Bajo A m p u r d á n y. la ú l t ima en los aledaños de la I n m o r t a l
ciudad.

Miguel fui», natural de Bagur, la industriosa villa corchotapo*
neta ubicada en la lio\ conocida Costa íirava (gracias al eminente
periodista Ferran Agulló), procedía de una célebre dinastía de \
[erinarios. Kra hombre di* esbelta figura, gran tribuno > á<íil pluma,
factores todos estos que le adornaban para abrirse paso. En rápidas
escapadas de la población citada donde ejercía la profesión, venía
a Gerona a polemizar con >n̂  colegas sobre la Tisis bacilar en I
llovidos. Arderius, se lo llovó a Madrid como peón de brega, para
asistir al Congreso Internacional de 1883 (acontecer del que >a >c
ba balitado aquí) y Utilizarle en sMs dotes oratorias para defender
la ponencia presentada. Entusiasmado el bisoño veterinario de la
espectaeularidad de vida de la capital de España, no se le ocurre
o t ra cosa q u e c o m u n i c a r a SU tí<> Estecb Malo (veterinario q u e fui-
de Rupia*, y buen tisiólogo como los FellU y los Qorú), a «¡ue si-
guiera con su clientela del Majo Ampurdán. participándole que había
resuelto instalarse para especializarse, ejercer la profesión en la ca-
pital de España y proseguir su afición al estudio de los temas can-
dentes de la tuberculosis humana por el filón de la Tisis perlad
de las va('as. j a ) a n uslede~ a s a b r i Puig se ('onlaba entre
que embarcaron al lcalrle de Madrid!

Miguel Puig entra en relación con el Palacio de Oriente y la

a
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Rrina Regente, gran aficionada a loa caballos de pura sangre de Los
que poseía nmchoa y precioso! ejemplares para las carreras. Aparte
los maríscales de las caballerías reales, ocupaba aquel un puesto en
la plantilla como veterinario civil ocupándose <n especial de eaha*
líos dr Hipódromo, l'uijr era jinete j imiv entendido *-u clínica
hipiátrica. veterinario de la Compañía que en Madrid explotaba tos
tranvías, eon muchos efectivos de muías para el arrastre de aquellos
primitivos vehículos de la capital.

Nace en Salt, el día l'> de mayo de 1872. un niño hijo del vete-
rinario de la localidad Joaquín RavetUal \ Piera, casado con la
hija ele Estecfa Maió. veterinario de Hupiá. \ colega destacado de
aquella «Lipra de Veterinarios gerundenses», espeeialisadoi en 1 '¡«is
bacilar de los bóvidos de la que tes lia hablado a ustedes el com-
pañero doctor Soldevila Feliu.

Joaquín Ravetlla I Estech, cuna su primera enseñanza en Salt,
y el Bachillerato en Gerona, que termina a los 15 aftos, trasladán-
dose inmediatamente a Zaragoza, para sufrir el examen de ingreso
que entonces era preceptivo para ingresar en las Escuelas de Vete-
rinaria. Kl joven Ríueillai. que haln'a heelio el viaje de Gerona a la
capital del Pilar en diligencia, luvo la mala suerte de que fuera
suspendido es dicha prueha académica, y fue tanto el disgusto y
miedo, que en v / de regresar a Salt y sufrir la reprimenda de sus
padres, adopta la resolución de emprender por clapas el \¡aje a
Madrid para que MI primo-hermano, Miguel l*ui «r, le aconsejara.
O c u r r i ó e e l e a «-Me q u e nad ie m e j o r que la S o b e r a n a l í c i n a M a d r e
p o d r í a d a r c o n s e j o S c o m o el joven I t a v c l l l a l S6 las p o d r í s c o m p o -
ner para seguir «n Madrid \ superar el ingreso de la Escuela de
Veterinaria Central. Kl éxito fue rotundo. H matrimonio Ravetllai
accedió a que el muchacho ge desenvolviera en Madrid, a la Mimlirn
de su primo V|i«rue| para que el muchacho pudiera ganar lo sufi-
ciente para sufragarse loa estudios, seguidos en la Escuela Central
d e V e t e r i n a r i a , s i n p e r j u i c i o d e t e n e r a c c e s o a P a l a c i o , p a r a p r a c l i -

ear la clínica, teniendo a mano los efectivos de las CabaHerisas Rea*
les. al lado de hílenos maestros. Todo se desarrolló hien como se
había [flaneado \ . en el L890, RavetUal obtiene su (lámanle título
de Veterinaria. Si bien siguió en Madrid, cultivando con SU primo,
los estudios sobre tuberculosis y la microbiología, en especial con
el equipo (¡ne trabajaba t^ el Instituto de Alfonso M I . a la sazón
dirigido por don Santiago Ramón y Cajal, nuestro Premio Nobel,
estando aquél formado por García Izeara, Colomo, Hidalgo j oti
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En aquel despertai oieotífico en in rno al bacilo de Koch, la ral.-
el p a l u d i s m o , la virnelj i . destacó Ravetllal por ma t r aba jos . Sobre l;»s

inoculaciones subcutánea! de B.C.G. para los bóvides vacimadoa con*
fra ta tubereulosia bovina afirmó «pie estaba probado por loa resol-
tados registrados que jamás se forma en el punto de inyección un
toro id- reacción que sea punto de partida de una infección tubércu-
los». Podría en verdad eeguil baldando de eslr formidable investiga-
dor que fue Ravetllal \ de las visita- que en Salí. Ir hizo con fre-
CUeneil el doctor Ferrin, y otros inlcresadoi en mereantilizar los
baüaxgofl a lo que siempre se negó.

Deducido del trabajo de investigación de Ravetllat, de una im-
portanoia verdaderamente extraordinaria, aclaróse puede d que en
la Sociedad de las Naciones, que funcionaba en Ginebra, acogiera
ron simular atención la recomendación de la ('omisión de Expertoa
para aconsejar el empleo del K. <!.<;. en la prevención de la tuber-
culosis humana.

Ravetllal trabajó como trabajan los autodidactas. Viendo la Man-
comunidad de Cataluña, aquel sobrio laboratorio que en su casa
tenía el investigador, y deseando mejorar aquellos trabajos, que de
años venía llevando a cabo, acordó habilitar en el magnífico estable-
cimiento dedicado a Sanatorio Mental, levantado en el término mu-
nicipal fie Salt. un pabellón con instalaciones adecuadas fiara Seguir
lalcs estudios, pues, ni los caballos para sueroterapia, ni los cobayos
y conejos inoculados, como el personal colaborador podían satisfa-
cer en modo alguno, J era urgente la expansión > mejora.

IMI la ( l indad ( o n d a l . funcionaba el ( (Labora tor io de F e r r á n » y
en Ametl la de Mar ( T a r r a g o n a ) , acababa de i n a u g u r a r el « l a b o r a -
torio Bioquímico». Ambos estaban en manoa del doetOZ Ferrán. que
dirigía personalmente el primero; encomendando el segundo, al i
terinarío t i tular de dicha localidad, que era -u VCrno, \ que se lla-
maba José Vila Font . Los tale- establecimientos industriales desen*
vo|\ían la elaboración de productos biológicos relacionados con la
supuesta curación enlome*, de la tuberculosis. Ravetllal se negó en
Vida, reiteradamente a que los ballazgoa por vi r tud de su ta rea des-
envue l ta , tuvieran una mcrcan t i l i zac ión y pres tó o ído - Sordos a \as
propuestas tentadoraa que al respecto indicado, bacía el doctor Pla
y Armengol, el que luego sería Diputado de las Cortes Constituyen.
le" por (,1 Parlido :o('ial¡"la (le Epaiía.

Al morir en 1923, Ravetllal (de un cáncer de estómago), fueron
hl'redero. lo, que entrando ('n conlacto ron el médico última-
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mente nombrado, dan pie a errar t\ Instituto lía\ et Ilal-Ha, y da co-
mienzo el traslado a Barcelona de ios 26 caballos que estaban des-
tinados a obtener la Hemo-Anliloxina, j el Suero Ka\ etIlat-Pla.

IV. — OTROS VETERINARIOS SANITARIOS

La parle médica de la Veterinaria era y sigue siendo, en parte,
misión preponderante de los Veterinarios Titulares, cuyos si bien
dedican su atención en llevar los Sen icios Oficíale-. de Sanidad
V elcrinaria, en el mareo del Matadero Municipal e inspección de
Sustancias Alimenticias, en Jos municipios qpn constituyen su Par-
tido profesional, no descuidaban la clientela. Ksla que solía estar
igualada pagaban en especio, trigo, singularmente. Corresponde,
pues, fthors referirnos a estos colepas anónimos que lanío contribu-
yeron desde el [tuesto ocupado al arropamiento moral de aquellos
Otros (estrellas ríe primera magni tud) , que con sus meritorios tra-
bajo- de investigación o de preponderancia profesional frcnle a auto-
ridades v publico en general, empujaban bacía el progreso• Todos
estos veterinarios a que ha seguido ¡taso a referirme, naeen en el
pasado siglo, y al final del mismo, desarrollan sus actividades. Otros
más modernos han fisto cursar (algunos basta nuestra guerra civil)
múltiples quehaceres, bondos csmbios en regímenes políticos. v basta
legislación propia de la región autónoma, (pie dada su innovación
permitía lisonjeras esperanzas.

DesOO que el primero de los tres veterinarios a homenajear de
forma especial sea Francisco Serras Riera, veterinario titular de Salt,
en euv a plaza sucedió precisamente a Joaquín rtavctUat (con el
«pie le unía gran amistad) , y recibiendo del mismo, conocimientos
de laboratorio para su ulterior desenvolvimiento profesional.

Era Serra hijo de Ifostalrich, en cuya localidad, al término de
MI- estudios en Zaragoza, ejerció su profesión, en la especiaiisación
de clínica quirúrgica en la que destacó extraordinariamente (v ex-
tendiendo el radio de acción singularmente en las intervenciones
relacionadas con la castración de équidos y tratamiento de las ber-
nias umbilicales) y de todo tipo de operaciones por arriesgadas que
fueran. Para mejor atender la educación de sus hijos (familia nume-
rosa), marcha de Hostalneb y es en Salt. donde por la cruel, aloca-
da, deshumanizada o vandálica acción de «las turbas» fue preso como
otros elemento de orden y, .in m á , ae inado en cínico y eoharde
«paseo». Kn análoga forma cayeron Vidal Planella, veterinario titu·
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lar de La> Planas, magnífico periodista \ gran entusiasta de aquellos
Sindicatos Agrícolas, creados por J,c\ de 1906, es «uva tarea de di*
vulgación de su ol>ra cooperativista > de mutualidad de seguros de
ganado, distinguióse de sol i remanen desde Bañólas j Coüs j Pi,
veterinario titular de plantilla de la ciudad de Figueras, hijo de
aquel célebre Subdelegado de Veterinaria, al principio citado.

Si no podettlOS olvidar a los tres colepas caídos, casi en el mis-
ino lugar domle velaban Ja salud del pueblo, tampoco debemos dejar
en olvido a otros vanguardistas de la Sanidad Veterinaria gerun-
dense de las postrimerías del pasado siglo. Fueron los siguiente*:
Costa y Hiera, veterinario de Besalú, gran amigo desde la niñez del
jamás suficientemente alabado político Cambó, hijos de aquella lo-
calidad ambos: Pujol y lugas, hijo de Perelada con predecesores BU
el mismo ejercido profesional que llegan basta el siglo Win. al igual
que le ocurre, al Subdelegado <lc Veterinaria del Partido Judicial de
Santa Coloma de Farnés. Codina Boadas. Del más rancio abolengo
también po r ras antecesores y sucesores veterinarios es ("arlos To-
rrent Deu, el Subdelegado de Olot, igualmente significado en SOI
ascendientes entre los que descuellan políticos que hicieron época
en el azaroso siglo \ ix . con primor e hijos veterinarios establecidos
allí, en la capital de la montaña gerundense; Sala Trasseiïa, de
Camprodon, hombre cabal \ de gran ascendiente en toda aquella
zona de la alta cabecera del rio Ter. con tanta ganadería trashuman*
t6 en el pasado ccnlenio en ambas vertientes pirenaicas: Tibau y
Cuito, veterinario de Cassá de la Selva, que luego de hacerse mé-
dico, dejó tal titular, y se estableció en l;i contigua Gerona, donde
fue el Forense y Médico de la Cárcel Provincial ; Rost Berta, Di-
reeíor del Matadero de Gerona ; Masanella Dalmau y su yerno Gra-
tacòs \ Masanella de Bañólas, como el experto clínico de la misma
ciudad que fue Bramón, éste y el anterior, con racetores igualmente
veterinarios; Ballesta, de La Kseala y Bonal. de Torroella de Mont-
grí, que abandonan, ambos, dichas respectivas localidades para pasar
a Barcelona, a formar parte de la plantilla de veterinarios munici-
pales y con los maestros Vidal Munné J Martí Freixas, del Instituto
Veterinario de Suero Vacunación de Sarria (Barcelona). Podríamos
seguir la lista con muchos otros veterinarios todos nacidos en el pa-
sado Siglo, pero como he sido testigo de calidad de ia auténtica tarea
profesional desarrollada en los destinos de la Sanidad Veterinaria,
o u p a d o eoo 1'1.'1vancia goc ra l , p r o en gracia a la brevedad, Cilo
lan olameote: Marul P a g ' , Torreol oler, n l e l l á eguí, Ceolrich
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IViualart (Francisco y Juan ) . Auguer Sahailí. Bosch Ginjaume, Bosch
Xirau, Vergés y IJach. lühas l)«><;il< > Jaime Fàbrega Fàbrega, el
úl t imo Subdelegado de Figueras, sucediendo en lal cargo a Arderías
como «lesaparecidos y todos muy reeonl.ui

¿Cómo se explica que toi \ricrinarin> de la provincia de Gero-
na. hayan podido desarrollar tantas innovaciones en Sanidad Vete-
rinaria?

De inmediato aclaré: De los veterinarios gerundenses <lc fines
d e l M«IIO x v i i ! . a l p i n o s e s t u d i a r o n la carrera e n F r a n c i a . Los h i j o s
d e * : > t o s ( e l h e c h o e s s i m i l a r a l q u e o c u r r e e n l a s c l i e n t e l a s « l e l<»<
Médicos), trataron al no haher otra salida, que seguir el camino
trazado del ejercicio libre, como lal profesión liberal. De ello re-
sulta que todos, con igual ritmo ganáronse bien la vida, y podían
mandar a su ves a estudiar a Francia a Los BUCesores, los nietos ya
de aeradlos pioneros en la profesión j basta «MI la política. Tam-
poco se les ocurrió jamás, salvo rarísimas excepciones, el trashumar,
ejercer en otras provincias libremente. Ni mucho menos tomar la
ruta del funcionarismo.

Como final, y anecdóticamente, por no decir becho histórico
auténtico y relevante, como dice Vioeni Vives, recordaré: En el mes
de mayo de 1932, fui Ponente General de la Asamblea Extraordi-
naria de la Asociación Nacional Veterinaria, A. N. V. K. oonvocada
para discutir el tema «Los Servicios Veterinarios ante la recién crea-
da Dirección General de Ganadería e Industrias Derivadas». Dehía.
como era natural calibrar el futuro sobre higiene <le la leclie desde
«u fase de producción hasta llegar al último consumidor. Podía ser
el símil del Matadero Municipal y la Cooperación. Kl arma a esgri-
mir la Centra] l-echera Al final de las fechas de la celebrada Asam-
blea, la máxima autoridad a la MIZUM < 11 Sanidad Veterinaria de
Espa&a, d o n P e d r o Carda G ó m e z , m e H a m o al Ins t i tu to P r o v i n c i a l
de Sanidad de M a d r i d , y me d i j o : « L e r r o u x . come Min i s t ro de Ksta-
«lo, y Pitáluga como Diputado de las Constituyentes y Epidemiólogo
<le la Dirección Genera) de Sanidad, han comprometido, en Ginebra
(con motivo de Ja Conferencia de Higiene Rural, convocada por ts
Sociedad de las Naciones), como la nación má* rural «le Kuropa. a
presentar totalmente articulada la producción lechera con un vasto
programa lIe saneamiento, vitando ('nrnuu'dad<; \ mortalidad in-
fantil, luherculoi, brucelosis, <,Ir. Como Guslavo Pitáluga, ru' nom-
lirado Presidente, o sea la máxima autoridad sanitaria, resulta que
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en la próxima Asamblea a cclehrar CU 1936, el prestigio de la Sani<
dad Veterinaria en España, estaba puesto » prueba».

Con d peso de la responsabilidad contraída por Pitaluga y
1 itiln. acepté el compromiso» le dije a ('arda que contaba con una
provincia, Gerona, cuyos veterinarios, eran disciplinados para orga*
ni/ar una cooperativa de radio provincial con todos los ganaderos.
La Inmortal ciudad, crearía una institución Sanitaria de ma^na en-
vergadura cimentada sobre los intereses económicos en su porvenir,
precisamente en la industrialización por conservado > transformado
de los productos naturales pecuarios^ Aquello de <ju** «con la Gaceta
en la mano, ancha vs Castilla», precisaba de alcanzar en reñidas elec-
ciones la «Presidencia del Colegio Único de Veterinarios de Catalu-
ña», y así representando a toda una decidida clase sanitaria, hacer
sentir la \<>/ ante (os Departamentos Ministeriales de Ranclona, ya
que el poder Central, traspasados lo* Servicios de Sanidad sin sub-
vención, quedaba tranquilo con sus triunfalismoSi

Kn noviembre de L933, con el doctor <lañáis. Subdelegado de
Medicina de Granollers, que había estado en Ginebra con Pitaluga.
redactamos el Anteproyecto de «Reglameni de Inspeccions Sanitarias
i Arancel corresponent». Este fue aprobado por Decreto a seguido.
Q u e d a b a a l l í l e g a l i z a d a la C e n t r a l L e c h e r a «o rno obra c a t a l a n a \ l a
Lej es Ley, lla\ que cumplirla.

II Alcalde de la Inmortal Gerona, el tiran amigo Tomás, el
único de la «Oiga Regionalista» triunfante, se hizo valer. Puso a
prueba a Los hombres de gobierno, basándose con la Legislación pro*
mulgada por la Generalitat. Con el alto rango de la I »\ de Bases
y el Decreto de Sanidad, y cuando nada existía al respecto solicitó
j rápidamente consiguió crear dicha Institución municipalizada y
ésta con los mayóles adelantos de la técnica fue inaugurada para ftra»
cionar en junio de I').V>. Fue reiteradas veces visitado en el período
de construcción \ en el del año •!<• funcionamiento por los Expertos
que Ginebra enviaba y se cumplió con los compromisos Internacio-
nales. K» de considerar, además, que la instalación de la maquinaria
«Stassano* para pasteurización era de la Casa Silkeborg, expuesta
en la Exposición Internacional de Lechería de Roma.

Gerona, pues, dio una pincha más de que perduraba la ¡ni-
mnla de Jos V('t('rillaJ'io~ sanilarios del 'iglo I X . Lu hi.toria rl'-

quiere autenticidad > constancia. Gerona tuvo, con muchos años de
adelanto. la primera Central Lechera.
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I a- ii-fi-riiliis ac tuac iones en materia de Sanidad V e t e r i n a r i a , que

>r>n de a l r i l · i i i r al g r u p o que fornií i l ian los v e l e r i n a r i o s g e r u n d e n x •-*.

muchos de los malos hemos nombrado, son empresas auténtica» y
no pequeñas. Di^il'» uno, el hecho •!<• que. en l(*7(). pese JI tener
copiosa j matisada legislación de alio rango (esta dala de 1052),
sobre Centrales Lecheras y sobre Cooperación, Barcelona no se ha
sabido «lar. romo Madrid v un par de docenas más de capitales de
provincia, su < <*nin*l Lechera.

Bien sallemos que Um intereses creados pesan mucho. Pero, esto
no e* suficiente para que la Sanidad Velerinaria ni el Código A!i-
mentarío se desfasen.

l·ln el curso de la solemne sesión conmemorativa d<il CC aniver-
sario de la fundación de esta Kral Academia de Medicina, escuché
ron IWvor JII Muv Mtrt-. señor Presidente de la misma, al Secretario
Perpetuo, j el m;is veterano académico en la lan docta Corporación,
doctorea Pedro Pous. Rodrigues Arias y Oliver Rodés, respectivamen-
te, f*l recuento <l<* lo?:i«»- en lan dilatado período que tanto benefi-
ciaron i\ \n ( irruía y a la salud púl·lira.

Lograda tal meta tras duro caminar procede* galvanisar energías
en lo- colegas de promociones juveniles, siempre posible, dado al
ardor por la edad, el entusiasmo, la capacidad de entrega o la ge-
nerosidad sin [imite para <><» convivencia solidaria de que esta noche
hacemo-. gala, bajo c«tr techo nobilísimo, para, ya bien unidos, niar-
char hacia adelante. Y, al caminar hacia los progresos científicos \
avances técnicos, recordemos • Machado, lea] lias!» la muerte a la*
ideal que escribiera en sus mocedades, y, desde la fihra más sutil
de nuestro ser, sintamos los versos que nos dejó: ...«Caminante, no
hay camino... el camino se hace al andar». Mucha* gracias.

Rogamos a lo* jeñores colegiados recuerden y apoyen a loa

Laboratorio* y Casas que con su anuncio contribuyen a

publicar estos AN ALES mensualmente
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I u lunfa de Gobierno de éste Colegio Oficial de Veterina-
ríos, cumplimentaiido lo reglamentariamente establecido en el
artículo 97 de los Estatutos de La Organización Colegial, estima
conveniente iu eelebraeión de I» Asamblea General ordinaria^
del primer trimestre*

Kl carácter inaplazable de algunos asuntos que le lian de
tratar es esta Asamblea, no permites esperar a Ja constitución
y toma oficial de cargos de la nueva junta Colegial (liquida-
ción de los presupuestos de l*>70. \ designación de Comisiona*
dos). Según lo ordenado por el Consejo General, no fue con*
VOeada durante el nic» de mano, por coincidir con el período
electoral.

Se convoca Asamblea Genera] ordinaria de colegiados, que
se celebrará en el local social, el próximo día -il de abril, a
las I de la larde en primera convocatoria, j ¡i las 4.30 en se-
gunda, COU «'I siguiente orden del día:

1. lectura y aprobación, ti procede, del Acia de la Asam-
blea anterior, celebrada el día ,\ de diciembre de I ''7(1.

2. Liquidación, j aprobación si procede del Presupuesto
• le [ngresoi \ Gastos del Ejercicio de 1970.

í.v Designación de Comisionados para formar parte de la
Junta de Evaluación Global ríe los Rendimientos del
Trabajo Personal para el año 1970.

I. Informe sobre el proyecto del Reglamento provisto*
nal para ingresos v provisión de puestos de trabajo en
los Cuerpos Especiales de Funcionarioc Técnicos del
Estado al servicio de la Sanidad Local.

5. R u g o y pregunlas.
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Reunión técnica en Viril

El día 1 de abril, para estudiar sobre rl propio terreno la si-
tuación evolutiva de los foros de ji«*-1(* pon ina africana presentados
on la provincia, se desplazó a Vich el DireetOI General de Ganade-
ría, don Manuel Mendoza Ruiz BCOmpaftado de alio pertOnaJ de ID
departamento, don José í.uis García Ferrero. don Garlo* Sánchez
Rotija, don darlos Compaire, don José M. Prat Frigola y don Carlos
Marcoi iguiar, respectivamente Subdirector de Higiene y Profilaxis
P e c u a r i a . J e f e d e P a t o l o g í a del I*. R. A.. J e f e S e c c i ó n 2." d e la D i -

rección General de Ganadería, Delegado de] Servicio de intensifica*
ii de la lucha contra la peste porcina africana y Jefe riel Servicio

de Contrattación.
E n el \> u n t a m i e n t o de V ich l e c e l e b r ó u n a r e u n i ó n c o n los ve-

t e r i n a r i o s ( t i t u l a r e s , l i b r e s j de e m p r e s a ) d e la p r o v i n c i a , q u e a»i--
tierOD en MI cas i t o t a l i d a d .

E n la m i s m a i n t e r v i n i e r o n los t é c n i c o s Citados con u n a e x p o s i -

c i ó n s o b r e la p r e s e n t a c i ó n , e v o l u c i ó n j i l i n a c i ó n d e lo.* fo ro s , a s í

• «uno de tai problcmaa episootológicos y de diagnóstico precoz que
las nuevas modalidades adoptadas por el vilUS provocan, dando.se
normas correctas -obre las medidas más adecuadas para resulwr
aquéllos.

EJ Director General expresó su impresión optimista por la ab-
soluta colaboración que los veterinarios \ autoridades de Ja provin-
cia venían prestando, indicando que en aquel momento se hallaban
también reunidos los ganaderos He la comarca en otro local con el
Presidente del Sindicato Nacional de Ganadería. Precisó que de un
censo de casi medio millón de cerdos sólo se habían producido 36 focos
con el sacrificio de unas 8.000 reseg lo que representaba apenas un
2 %. Por ello y ante los detalles conocidos de la situación epizooio-
lógica la consideraba prácticamente cont rolada y a punto de ser
erradicada, gracias a la colaboración de lodos y en forma desta-
cada de l<>- técnicos, cuya actuación J aplicación de medidas indi-
co sr extremasen para terminal con la onda en el más breve plazo
posible.

S e g u i d a m e n t e -'• a b r i ó un c o l o q u i o en el c u r s o de l c u a l i n t e r v i -

n i e r o n los c o m p a ñ e r o s s e ñ o r e s S o l a C a t a l à , p a r a s o l i c i t a r la r á p i d a

Indemnización de los eerdoi sacrificado! en los Focos; Solà Peiró.
p a r a u n a c o i r e c i a v a l o r a c i ó n d e l o s e e r d o i s a c r i f i c a d o * d e r a / . a >elc< -
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ia \ exponer el problema creado por loi techóse! sin posibilidad de
\ ' ' i iia; Peres Rodríguez, pura plantear la necesidad <h- identificar el
ganado que amparan las guiad de origen y sanidad; Séculi Brillat,
sobre la urgencia de que la Dirección General de Ganadería adopte
medidas para evitar la libre venta de producios biológicos \ la
propia práctica de las vacunaciones por los ganaderos, dificultando
la lahor Veterinaria en tu lucha contra lai pestes porcinas; Yxah
Bustamante, precisó el afán de cumplir del veterinario lindar, a quien
le falta a veres suficiente información para actuar con plena respon-
sabilidad y adecuado control del ganado; Concellón Martínez, solici-
tó de] señor Mendoza unas declaraciones en la prensa sobre Ja rá-
pida indemnización a percibir por el ganadero y la necesidad de
la declaración de lo- loros; Oms Dalmau, para que si alguno! fin-
nadcro.s DO percibes la indemnización se publique la caima que mo-
ti\a cata sanción; Sola Peiró, para que se prohibiera la entrada en
la comarca de cerdos echados. Jo que facilitaría el más rápido sacri-
ficio de los existentes, que conviene reducir.

A lodos ellos contestó 6l Director General «le Ganadería seña-
lando que la próxima semana iba a comenzar el papo de los cerdos
sacrificados en Jos primeros focos y que estudiaría con el mayor in-
teres todos los demás puntos expuestos, Agradeció finalmente la asis-
tencia de los veterinarios de la provincia, a los que pidió que cual-
quier problema importante relacionado con loi servicios > Ja ganade-
ría le íuera expuesto directamente,

Ofrecimiento de colaboración
Entre las numerosa! cartas de felicitación que la nueva Junta

ha recibido destacan diversas ofertai de colaboración para participar
en la- actividades del Colegio formando pane de alguna! de las Comi-
siones que han sido anunciada! para ampliar la participación de I OÍ

impañeros.
Destacamos de entre ellas las de l<»* compañero! don Jaime línea

T o r r a s , d o n L u í s \ i i l o n i o T a r r a f d a R u b i o , d o n M a n u e l P e ñ a M a r í n
j don Buenaventura Perelló Olivella.

Kn breve todos los compañero! colegiados recibirán la progra-
mación de la nueva Junta sobre el nombramiento de estas ffContisio-
nes para estudiar, gestionar j resolver determinados problemas de
pirlu envergadura» C'01l10 Hc'erladamente pro(lom' ('1 c'ompalil'fORo
Torres, en una amplia, correcta j constructiva carta.
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Simposio sobro Patología Canina

Recordamos que la Academia fie Cieneitl Veterinarias celebra-
rá los próximo! días 28 y 29 de mayo, con la colaboración del Ser-
vicio de Cooperación Técnica fie la Embajada de l'Yancia, en Kspaña
cinco sesiones de trabajo.

Kl día 28, a las 10, sobre el lema Patología </e la nutrición on
ni perro, por el profesor doctor V. Leseare, de la Facultad de Ton-
louse. A las M'.'ili. Semiología pulmonar canino, por el profesor
doctor C. >;in< ln/-(,ai nica, <\v la Facultad de Zaragoza. A las 5, Las
infpccioncs tirolés caninas, por i'l profesor doctor I*. GrOret, de la
Facultad de Alfort.

II día 2°-. n la- 'í'.ío. Técnicas de Bxamén radiológico, por el doc-
tor M . I i i r r a . d e l P a r q u e Z o o l ó g i c o * I * * B a r c e l o n a , j i la». 1 1 , /
dé lutoso en las fracturas dé huesos largos, por ©1 profesor doctor
\ . Murillo, de la Facultad <!<• Zaragoza.

Oportunamente se recibirá el programa definitivo, con el boletín
«Ir inscripción para participar en lai mismas.

Iteelccción como Diputado Provincial

l.n la« reciente.»» elecciones a Diputados Provinciales, celebradas
el pasado día 28 de mar/o, fur reelegido por abrumadora mayoría
de votos nuestro compañero don Francisco Nobel Arnán, Alcalde de
la ciudad de Granollers, quien luí sido designado de nuevo para con-
tinuar desempeñando la Ponencia de Agricultura de la Corporación
Municipal, cuya viccprcsiilrncia ocupará don Juan Todolí Luque.

Asimismo el señor Nobel bu sido reelegido como representan-
te de los Consejos lócale-. < onsejero Provincial del Movimiento.

Felicitamos cordialmente al compañero Llobel Arnau por su
triple reelección, reconocimiento de BU espíritu de servicio, compe-
tencia, entrega, eficacia y simpatía, que lia sabido captarse la estima
y el aprecií) fie cuantos le tratan en MI actividad política, social y
cultural, al propio tiempo que te deseamos continúe SU brillante labor
con el mejor de los éxitos.

Nos informan <[U' son luminosas la. provinciaM ('spaiiola ' n la,
uale han Rido legido, Diputado Provillciale compañero veteri-

narios, acercan d oes el número a treinta, siendo muebo" también los
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elegidos romo Consejeros provinciales rlrl Movimiento. \ iodos lo»
f e l i c i t a m o s p o r el tr iunfo y leí d e s e a m o s é x i t o en su g e s t i ó n .

Patronato de la Fundación "Enrique Coris Grunrt"

Habiéndose declarado desierto el Premio 1970 do Patología, Ci-
rugía u Obstetricia Veterinaria*, ol Patronato de la Fundación «Kn-
rique Coris Gruart», preclaro veterinario gerundense, acordó a tenor
de la* normas previstas en el Reglamento de dicha Fundación, con-
\cr.n nuevamente, el Premio 1971, sobre <l¡«-lias materias, según las
bases siguientes.

Premio "Enrique Coris Orunrí" - 1071 - Sección A. Temas:
ín, Cirugía u Ohstrtriria Veterinaria

I.' Podrán optar al Premio iodo* los veterinarios españoles que
presenten trabajos inéditos lobre alguno de los temas anteriormente
citado*, durante todo el año de 1971.

2." II tema »l<*l trabajo, inédito, deberá recaer sobre un tema
libre de Patología, Cirugía ti Obstetricia Veterinaria, que contenga
.•portaciones originales o nuevas eoncepciones teóricas, descartando
en absoluto lo« trabajos de simple erudición.

3 / l o - trabajos deberán presentarse por escrito, rnicanografia-
dos y en número He TSB9 ejemplares, en papel tipo folio y escritos
a doble espacio por una sola cara acompañarlos en lo posible, de
gráficos y / o ilustraciones, -in limitación en la extensión de
mismos.

4." los trabajos que Opten al Premio, serán remitido!» al
Presidente del Patronato «Enrique Coris GruarU, Facultad de Ve-
terinaria de Zara<:<>/r¡i (<;ille Miguel Scrvet, 177) , acompañados do
los datos personales del autor o de los autores dr los mismos.

5.a La concesión del Premio será atribución del Tr ibunal Ca-
lificador, designado por el Claustro de Catedráticos Titulares de la
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, en el trans-
curso <lrl año 1971, j cuya composición no se hará pública hasta el
momento de la concesión del Premio.

6 : Dirbo Premio !oe fallará. Jlor el Tl'ibunal Calificador, ant
rI1 l. "tlr alHil d 1972. El a t a e l la conceión ólo e p r a r á el
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a l t a d o f inal , ría a l u s i ó n t l g u n a a la v o t a c i ó n o s i s t e m a (Je c u n e o -
siini por «'I opio se o p i o , l u d o lo cual - e r a «Ii-ci c r i o n a l m o n l o d o r i d i d o

por el propio Tiiliun;il. contra cuya decisión no cabrá recurso
alguno*

7.* ti Presidente del Patronato liará público H resultado y 1"
comunicará a los interesados.

8." trabajos DO premiados podrán leí recogidos por MH
autores antes del I. <!<• enero de 1973; transcurrida esia fe.r.ha. los
trabajos restantei serán destruidos.

9." Durante ••! prímei trimestre dol año 1972. la Comisión Ges«
tora dol Patronato elaborará itn programa de entrega del Premio,
con los actos solemnes a realiiar, localidad o localidades en que te
desarrollarán y arbitrará las medidas que croa convenientes para el
mayor roliovo y repercusión científica y nacional de aquéllos. Talos
actos y medidas se desarrollarán duramo ol secundo semestre de
L972.

10. La cuantía del Premio os de 150.000 posólas (CIENTO CIM*

M KNTA 'MM PESETAS) <pi< serán entregadas por Ja Autoridad que so
designe j en ol aoto que oportunamente se organice

11. Los derechos <l«- propiedad intelectual dol autor correspon-
dientes al trabajo premiado pasarán al Patronato KEnrique Coris
<. i n a r ! ».

12. Si a juicio del Tribuna] Calificador no Fuese presentado
ningún trabajo merecedor de ser premiado, el Premio podrá sor
declarado desierto \ MI dotación pasará a la convocatoria del año
siguiente.

13. la Comisión Gestora se encargará de la «ilición del tra-
l>ajo premiado que se integrará on una colección monográfica y oni-
dará *\r m envío s < entros docentes, organismos profesionales, cultu-
rales y. en general, facultativos y personas interesadas,

II. Cualquier eventualidad no prevista en o*ia* bases, terá re*
suelta por l¿i Comisión Gestora d<*l Patronato <l<- la Fundación «En-
r ¡que (¡oris Gruarl».

Proyeceiòn Veterinaria local

D e l p e r i ó d i c o b i s e m a n a l Igtudítda, d e l 2 1 <l«- m a n o de M>71 r e -
c o r l a m o s la s i g u i e n t e i n t e r v i u J « D e c o m i s o <\r \*>< q u e s o s Frescos y re-
quesón, por los Servicios \ cterinnrio- Municipales».
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Al habla con el señor Navarro Martín, veterinario municipal.
l*<»r ln^ Servicios Veterinarios Municipales ye ha procedido en

Ja última semana a la retirada de Loa establecimientos de venia, de
Jas partidas existentes de quesos Éreseos y requesón como eonsecuen-

i <le los síntomas de «brucelosis» apreciado-; en [gualada y alre-
dedores.

Como el tema es de indudable interés y actualidad requerir
del Veterinario Titular , señor iNavarro Martín, aclara» -ion a las si-
guientes pregunta- :

— ;.<Jué es la brucelosis?
—Como veterinario contestaré, que es una enfermedad infecto-

contagiosa que esjá producida por bacterias de género Bruceila, y
que ataca a diferentes especies añónales como son la vaca, la cabra,
<»\eja, cerdo y Última ni (Mi le se demostró que puc.le atacar a los
équidos, <pie se creía eran refractarios.

(IOIMII «unitario, diré «pie es una enfermedad que se contagia
de Los animales enfermos a las personas por contacto directo (exco-
riaciones en la piel) de tal forma que es enfermedad profesional
("<>M murlios lus compañeros míos que la padecen) y por este meca-
nismo de contagio la contraen los pastores, matarife*, ele. También
se contagian las personas al consumir leche o derivados de ésta
(queso \ requesón) que proceda de animal enfermo. Esto lia sido
el motivo de retirar todos eStOB qUCSOS y requesones del consumo
público.

— ¿Se conocen los animales enfermos.''
—Pues... Clínicamente no, ya que Ja primera sospecha que tiene

el veterinario de la enfermedad. *on los abortos de las hembra.-* vn
gestación. Sin embargo con pruebas de aglutinación o fijación de
complemento con la sangre del animal sospechoso* «%n el Laborato-
rio el diagnóstico es clan» y sencillo.

—Y »i es tan sencillo el diagnóstico, ¿por que no se eliminan
los animales enfermo

— ^ ¡i le han tomado estas medidas, puesto que cuando la Supe-
rioridad supo lo que estaba sucediendo mandó dei Laboratorio Pe-
cuario dos de SUS mejores técnicos, los señores l*ardo Fortún y Guz-
man Hernández a Jo* cuales tuve el gusto de acompañar durante
cinco días, a extraer muestras de sangre a los ganados donde podía-
'no-. Suponer había sospecha. Dichas muestras creo en estos momen-
lo~ ya hahrán ...ido analizadas, y e lamo, e"prrnnc!o 10 r , 'u l tad

—¿Qué síntomas presentan la* personas que enferman?



230 ANALES DEL COI.F.CIO OFICIAL DK VI M RINAKIGS DE LA PROVINCIA

— Ks pregunti BUM propia pari médico, pera con el permiso
de «líos contestaré <|m- depende del t ipo de infección. \ a q u e m
algunos casos se presentí la llamada a infección muda* en la que no
existe síntoma notorio, en otros casos i a 11 sólo transtornos generales
(excitabilidad, dolorei de cabeza, Eatiga, etc.), pero lo mái corrien-
!<• es que a la persona infectada aparesca fiebre ^olne iodo vesper-
tina (huta 10*), gran radoración \ estar norma] a la mañana >i<
guiente; por estaa ondas en la gráfica termométrica, te le llama
también «fiebre ondulante». Son también frecuentes los <;!-<•-. de or>

iíi* en el hombre, j de aborto en las mujeres,
—¿Dora mucho tiempo la enfermedad?

Depende del tipo de BrueeÜa «pie ataqne. Cuando Í*S la Brw

t\r Bang niele terminar con el total restablecimiento, de los
tres a los cinco meses; la fiebre *\c Malta es máa grave, > la mor-
talidad puede ser basta de un lo

l o mejor es no contraería, para !•> cual lo mái importante <•»,
aquellas personas que tengan contacto ron animales sospechosos ma-
nejarlos con mucho cuidado. >¡ es preciso eon guantes para evíinr
••I contacto direeto. ^ para todos, la recomendación »le hervir la
leche, v no lomar ningún derivado <le ésla. si no ha sido hervida
previamente.

Después de estas respuestas a nuestras preguntas no DOS resla
m;i> tpic dar las gracias ;i don Antonio Navarro Marlín, veterinario
en nuestra ciudad encargado de ian humanitaria labor como es la
de velar por la salud pública».

Posteriormente, la Dirección General de Ganadería ha dispues-
to el saneamiento de las explotaciones de ganado calmo infectadas
<le Brurelosis eon el sacrificio, destrucción e indemnización de las
reses que han dado reacción positiva y de las sospechosa-.

Ascenso a Comandante Veterinario

l*or Orden Ministerial ha lÍdo ascendido al empleo tle Coman-
dante Veterinario, nuestro compañero el doctor don Jaime ({oca To-
rras, el cual y por su condición *i*' Diplomado en bacteriología J
Anàlisi- Clínicos, ha sido confirmado en su destino en el Hospital
<le Ganado de la IV Región Mililar, y que ya en su anterior empleo
de ( ap i l an lo reñía desempeñando.

' o n laJ molivo Tetiba nU1'1'I10 compañero, nu('¡.,lra más sincera
felicitación.
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Nueva desrr i in inar ión

Kn el Boletín Oficial del Estado del día 2 de, abril fe publica una
O. M. de Agricultura por la que se desarrolla el Decreto 231/1971
sobre regulación de 'as industrias agrarias,

Según la O. M. para toda instalación de una industria forestal,
la tramitación, comprobación y autorización corresponde a la Se
ción Porotal ; para una industria agrícola, asimismo el examen del
proyecto presentado, comprobación > autorización corresponde a la
Sección Agronómica. Pero para las industrias ganaderil", la Sección
Ganadera es BÓIO una especie de bissón de correos: el examea j acep-
tación del provecto, la comprobación, la autorización de funciona-
miento, etc., M lolicitará* de la Sección Ganadera... pero ésta se l im i -
ta a dar traslado y recadar el acta de conformidad... (que no impli-
ca, -alvo casos especiales, responsabilidad alguna del técnico que rea-
lice la inspección tobre las earocteristieas constructivas de toa edidi-
fieioé e instalacifinos y sobre el correcto funcionamiento tfr la indus-
trio, que deberá recaer en lodo ea^o en «piien haya realizado la di-
rección técnica de la instalación^. ¡Simple buzón de correos... y sin
responsabilidad para quien dé la conformidad!

LIOMOQUIL·lven 1 ^
v i v o a t e n u a d a ,,¡<iiiii ¡Ii i i i ¡ I

MOQUILLO M |
p r e p a r a d a e n e m b r i ó n d e p o l l o

liofiHzada * [
•

cerrada al vacíe
•
•

SEROMOQUiLIven
, onlrn ti MOQUILLO
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SECCIÓN MKMOUIAI'ICA

I \ AUMENTACIÓN DEL GANADO. OVINO, BOVINO, POR-
CIÑO Y AVES. — Por J. Riste. Traducido por P. Costa Balllori.
Prólogo de R. Sazará Oiiz. Barcelona, Editorial Blume, 1970. 374
páginas.

- Este libro no es un estudio erudito. Quiere ier una obra do
carácter práctico, susceptible de ayudar en su tarea cotidiana a los
que. bajo uno u otro concepto, deben alimentar al ganado...». Con
• Mas frases inicia su obra el profesor Risse y. ciertamente, debe des-
tacarte esta característica fundamental de la misma sin olvidar, no
obstante y como indica el profesor Saraza en el prólogo, su gran
utilidad para «los técnicos veterinarios que deseen actualizar BUS co-
nocimientos pues en ella SP tratan capítulos tan modernos como ali-
mentación 5 calidad de la carne, estudio de harinas de algas o urea,
alimentos del mañana (EsSO-Nestle, Sbell, BP) y correctore-

Una idea del contenido de la obra puede extraerse de los títu-
los de .su* capítulos generales: Elementos de fisiología y anatomía.
Reglas de la alimentación racional. Los alimentos del ganado Aditi-
vos alimenticios. Alimentación por especies. Industrias de la alimen-
tación del 1mañana(E;;so.

La traducción del doctor Costa Batllori, veterinario dedicado
plenamente a la industria de la alimentación animal es escrupulosa
y acertada, matizando perfectamente la» ideas del autor y añadien-
do un adecuado apéndice « >n datos estadístico» y legislativos refe-
pinament!' a nuestro país.

Felicitamos en particular al doctor Costa Balllori por el singo*
lar acierto que ha puesto de manifiesto en e-4(a nueva faceta de «u
actividad profesional. — J. SÉCULI.
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SECCIÓN LEGISLATIVA

Presidencia del Gobierno

Olí I) I \ pur la qu€ M fijan loé ¡>rct ios dt> fiaran 11 u y ficso tic las
canales de ganado patrian reduciéndolo* según el porcentafo
gra- . i . i n t e la tuer te e x i s t e n c i a <l<* canal*

. O, del A.. del 8 de nwir/o de 1 rJT I ).

DECRETO I">7 L971, (I*> II de mano, por vi que se modifica el IJe-
treu, 1348 l(>T(i. th> :{n dr abril, (¡m> regalaba diversot aspectos
del comercio dt>¡ ganado y de Uu rarncs en lu actual campaña.

II Decreto mil Lrescientoi cuarenta y o c h o / m i ] novecientoa se-
it-ntii. de tn- in ta de ab r i l , Ar esta Presidencia »lrl Gobierno, regulan-
do d i v e n o j aspectos <l«'l comercio *lrl ganado > <lr las caraes en la
achial campaña, señala los precios tl<" garantía a la producción y los
rir orientación al consumo a nivrl mayorista, de Jas canales de bovi-
no. n\in<» > porcino, estableciendo en sus artículos primero y tercero
la continuación de] régimen div libertad de comercio y preeios de
venia de dichas canales y de sus carn»

l'or otra parte. la Orden tic esta Presidencia de nueve de junio
de mil novecientos setenta, clasificando los precios de los distintos
bienes \ servicios, incluye el ganado de abasto y la carne fresca en
el grupo de precio* especiales con regulación de campaña.

En atención a law condiciones actuales del mercado de las carnes
de producción nacional se estima conveniente someter Ja distribu-
ción y venta en la fase de mayorista a detallista, a una normativa
que garantice la normalidad comercial de estOS productos y permita
limitar S MI* justos límites los costes y márgenes de distribución en
dicha fase.

Kn su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura v de
Comercio j previs deliberación del CoBSCjO de Ministros en 8u re.
unión del día ('iDen de marzo d mil novecientos pétenla ) uno,
dipongo:
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ART. 1.° Kl trtículo primero del Decreto mil trescientos eua-
renta y ocho/m¡l novecientos setenta queda redactado en la forma
siguiente;

«Continuarán en régimen de libertad el comercio y circulación
de Tv<t-s vacunas, lanares j poninas de producción nacional, asi romo
la circulación de sus carnes, sean refrigeradas o congeladas, en forma
*\c canales, semicanales, cuartos, ptetas nobles o de carnes trocea*
das y picadas, ateniéndose <-n todo caso a las prescripciones conteni-
das en la Legislación Sanitaria vigente»*

ART. 2.° Kl artículo tercero del mismo Decreto queda redactado
en la forma siguiente t

«El precio de los animales vivos de producción nacional, de sus
ranales, medias canales \ cuartos, seguirá en libertad, sin más limi-
taciones «iii*- la- establecidas en la presente disposición.

La venta al público de carnes de vacuno, ovino y porcino, de
producción nacional, quedan sometidas a régimen de precios máxi-
mos con margen comercial máximo».

ART. {. La determinación de los márgenes y en su caso de los
precios de venta al público a que se refiere el artículo anterior,
podrá realizarse mediante convenios, a nivel provincial, entre las De-
legaciones de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor-
tes y los Grupos Sindicales de Carniceros*Salchicheros. En el esta-
blecimiento de díellOS convenios colaborará un representante de! Mi-
nisterio de Agricultura.

ART. 4.° Por el Ministerio de Agricultura y el de Comercio, a
través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes,
se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo del presen-
te Decretí».

(B. O. del E.. del 23 de mareo de 1971).

DFXRKTO 733/1971, de I do abril, por el que se prorroga el 1348/
I *>70, dé 30 de abril, que reguló turemos aspectos del ganado y
arme y fijó los precio» de garantía de las cuñales de bovinot

ovino y /tonino e» la campaña 1070-71.
(B. O. del I... del 1') de abril de 1971).

Ministerio <le Agricultura
URDKiN ftor la que .se regula el desarrollo tle com¡trolmcióit de ren-

d im i en/os del ganado de {t>c/w pn las razas con Libro
gicv. dp aptitud pam La producción de camp y de la.
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do reproducción y cría en el ganado porcino asi como la <lo la
valoración genética de lo» reproductores.
(//. O. del /•:.. del I .i de mamo de I " 7 1 ) .

ORDKX por la que se modifica la <h' 20 de febrero tjiif> determina
los ¡troció* ruin irnos tic compra do locho al ganadero en origen
on ¡oda España para of año lechero 1971 -72,
( / / . O. dol /•;., d e l 2 4 «Ir m a n o d e !<>7I ) .

ORDEN por la <¡ttp sp establece con carácter obligatorio ol sistema
do {tapo do la locho por calidad.
{II. O. drl /;.. d r l 24 .Ir mar/o de l (>71).

ORDEN sobro prohibición dol empleo do ¡¡rodados fitOSOnitarios o
insecticidas agricoUn que contengan 1). 1). T.
( l i . O . dol /-;.. d e l : í O « I r m a r / . » « I r 1 ' í T I I .

do 21 do marzo do 1*>7I por la (¡tío so mollifica /« do 27 de
julio tío l'>70. que aprueba las normas gonornlos do definición,
denominación, composición y caractoristicas do lo$ quesos.

C o n r l fin d e a c l a r a r v c o m p l e t a r a l g u n o s p u n t o i <l<- U Orden
este Departamento de 27 de julio de M>70, por la que te apup•-

han las normas generales de definición, denominación, composición
y caracirrí^iiras de los que#os, este Ministerio dispone:

I,1 Se modifica el apartado dos drl artículo tercero del anrjo
Único a la rilada O. M. que dirá:

«Los quesos elaborados con leches distintas a la do vaca, que no
tengan denominación concreta, o aquellos que teniéndola no estén
amparados por unas normas individuales debidamente definidas, de-
berán señalar después <\*- la palabra aquejo* o del nombre del tipo
de <|ur te trate, la indicación de la especie o especies animales d<-
las ()in> proceda la Leche empleada en su Fabricación»!

2." Para 1<>* «|u<- son Fundidos se admitirá una tolerancia del
3 por 100 en el peso neto a que le rríirrr el apartado c) drl artícu-
lo 13 del anejo a la Orden citada.

(//. O. dol /'.. del 30 de mar/o i\r I "71 ).

RESOLUCIÓN Í//' la Dirección General do Ganadería por /« que so
regula ol funcionamiento dol Libro Genealógico \ Comprobé»
ción do Hendimientos Español dol dañado \ acuno do Haza í.«-
titriana do fas Valles y SU implantación oficial on isturias.
(B. O. dol /;.. del .i ^ abril de 1971).
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ORDEN dé 21 de marzo tobn regulación de las industria» agrmiút
déwarroüémdo el Decreto del 28 de enero.
(/?. 0 . del £., del 2 de abril de 1971).

RESOLUCIÓN ¡i»r la que fe COOVOca oposición libro, en la qué ftue-
th>n (nmlir veterinarias, para proveer oO plazas dé agenté* Co*
merciales dé Extensión tararia.
(¡i. 0. del /•;.. del U de ibriJ de 1971) .

ORDEN de 2() (ir marzo por la qué té th'sutrolla el Pacido 2') 16/
J970 s(tbn> ordenación dé merea<lox en origen de predutíOi
agrario».
(B. o. del /;.. <lt-l \*) de a h r i l de 1 9 7 1 ) .

ORDEN de 2 dfl abril ¡mr la que té desarrolla lo dupuétUi en el De-
creto 409/1971. de II de marzo, por el qtw se extiende tt todo
el territorio nacional determinados beneficias tir lot que se con-
ceden a las comarcas de ordenación rural, para inversiones en
explotación de panado racimo dt* aptitud cárnica 0 de gaiuulo
ovino orientada a la /traducción de carne o leche.
(B. O. del /s\, del 19 «Ir ahri! dft 1971).

Gobierno Civil

NiHKi MKDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR I.A DIFUSIÓN

DE PZ3TB PORCINA AFRICANA

1.1 desarrol lo favorahlr que r iese ( \ |K ' r i in rn tan( lo la eptSOOtic

<le pesie porcina aCrirana en la comarca Hr I,a Plana df* Vicfa no <\

cluyp la posibilidad de que existe alpun foco oculto miceptible d<*

propagarte a otrai sonai a favetr <!*• la eontercialisacióii <!•• aniniales

de la especie En evitación de esla propagación interesa adoptar me-
didas preventivas eficaces, de obligatorio cumplimiento.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Jefe de la Sección
Ganadera de la Delegación l ' ro\ ¡ricial del Minister io de Agricultura,

he acordado d i s p o n e r :

J,. Queela prohibida la ,'aliela de 1'('.es poreina a - , lanlo de
rc r í a omo en cebo, a,í ('omo Ja 'nlracla de ganado de rf'f'ría rl1 la
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comarca de La Plana de Vicb. comprendida en lo» municipios que
se rilan en el apartado siguiente.

Continúa en vigor Ja ordenada inmobilizac ion en sus có-
r ra lo habituales de Indo el ganado porcino de recría (animales de
menos de 75 k^s. de peso vivo) en los términos municipales de la
comarca de La Plana de \ icli que a continuación se expresan: San
Onírico ile Besora, Montesquiu, Masías de Voltregà, San Hipólito de
Voltregà, Torelló, San Vicente de Torelló, San Pedro de Torelló, Man-
lleu. Masía! <l<- Roda. Roda de Ter. Santa María de Coreó, Tahérno-
las. Kolgarolas. Vilanova de Sau. San Sadurní de Ossormorl, San Ju-
lián de Vilatorta. Calldelenas. Santa Kugenia de Berga, Taradell.
Sera, Brull, Balenyà, Tona, Centellas, Malla, Santa Eulalia de Riu.
primer. San Hartolomé del Grau, Santa Cecilia de Voltregà, (¿url>
y Vidi. En easOf ton) justificad» por falta de espacio para aloja-
miento de eerdoi en Crecimiento podrá autorizarse el traslado <le
cerdos jóvenes a otras explotaciones por la Jefatura de la Sección
Ganadera, con los eondkdonamientoi que por la misma se señalen
en orden a la vigilancia sanitaria de la partida de animales objeto
de traslado; en ningún caso se permitirá el traslado de cerdos de
recría a municipios distintos a los consignados anteriormente.

.i. I os cerdos echados (de peso lUperior a 75 kgs.) de los mu-
Dtcipioi ile Sania María de * i»r<*ó. Roda de Ter, Masías de Roda,
Tabérnolas, Folgarolas. Vilanova de Sau. San Saturnino de Ossor-
mort. Calldetettas, Santa Eugenia de Berga, Taradell, Seva. Brull.
Italenvá. Tona. Centellas, Malla. Santa Kulalia de Riprimer, San Bar-
tolomé del (¿rau, San Onírico de Besora y Montesquiu podrán MM
destinados al sacrificio en cualquiera de los mataderos municipales.
tndustríalefl j Erigoríficoi existentes en los términos citados en el
aparlado _\ . ron la condición de amparar su transporte con la guía
de higiene J sanidad pecuarias expedida por el veterinario titular
del municipio de procedencia; el veterinario titular sólo podrá ex-
pedir la documentación sanitaria, previo reconocimiento de todo el

efectivo porcino de la explotación respectiva, por dos veces en el plazo
de diez días, con resultado favoralde.

En el caso de registrarse algún foco de peste porcina africana
en alguno de los municipios consignados en el párrafo anterior, la
circulación de ganado porcino perteneciente al misino se sonieh (-;|

a las normas pn'v isla( 'O el aparlado -l.".

4.° Los cerdos cebados procedente! de los municipios de Matías
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Voltregà, San Hipólito de Voltregà, Santa Cecilia de Voltregà,
Torelló, -San Vicente de Torelló. San Pedro de Torelló. Manlleu.
Gurb \ Vieh solamente ¡uniran deslinar.se al sacrificio en lo# ma-
tadero* frigoríficos de San Vicente de Torelló. Calldetenas v Santa
Eugenia de Berga, con la condición de deslinar sus producios al
consumo en fresco, quedando prohibida su industrialización. Para
el transporte de cerdos echados de estos municipios, además de la
guía de higiene j sanidad pecuarias será indispensable una autori-
zación expedida por la Jefatura de la Sección Ganadera, la que se
solicitará prev ¡ámenle por el interesado, acompañando un informe
del veterinario titular acreditativo de haberse cumplimentado la vi-
gilancia sanitaria prevista en el apartado anterior.

Ti." I,as canales o producios obtenidos de los cerdos sacrifica-
dos en los mataderos frigoríficos deberán circular con arreglo a las
normas dispuestas por la Jefatura Provincial de Sanidad.

6.° Lo vehículos dedicados al transporte de ganado ohligatoria-
mente deberán ser desinfectados antes de la carga j después de la
'I''.«carga en el punto de destino, previa cuidadosa limpie/a de los
mismos inexclusablemcnle. Los camiones que circularen sin previa
limpiéis v desinfección quedarán detenidos en el punió en que se
hallaren hasta haher cumplido con las operaciones dispuestas, sin
perjuicio de las sanciones a que se hubieran hecho acreedores SUS
conductores.

7. Las expediciones de ganado que circularen sin la documen-
tación sanitaria ordenada quedarán detenidas \ serán eventualment©
entregadas en la Alcaldía más próxima, donde la autoridad muni-
cipal respectiva avisará a la Jefatura de la Sección Ganadera, Paseo
de San Juan. núm. I. ,'t.", 1 .* - Tel. 225 • 76 • 09, quien adoptará lu
resolución que proceda en cada CISO. A los infractores H' les im-
pondrán muy severas sanciones, tanto a lo^ remitentes romo a Ion
conductores transportistas*

¡i. Las fuerzas «le la Guardia Civil, especialmente las destina-
das en los Servicios do Tráfico. > demás agentes dependientes de mi
autoridad cooperarán, en la esfera de tu actividad, al exacto cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que SC hace público para su cumplimiento y general BOttO-
cimicnlo.

Hacelona, 26 de mac7.O de 197J. -El Gobernador ('ivil,
PELAYO Ho"l. (lJ. O. de la I~.. d('1 27 de marzo d(



VIDA COLKCUL

Reunión de la Junta de Gobierno

Arla <lr la sesión celebrada el día 23 de febrero de 1971.

En el local social, a las 5*30 de la tarde, se reúne la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios, hajo la Presidencia
de «Ion José Séculi Brillas, con asistencia de todos los miembros de
la misma, actuando de Secretario don Félix liernai García.

\liierta la sesión, se <la lectura al acia de la sesión anterior,
«••lebrada el día 26 de enero, que es aprobada.

A continuación se pasa al orden del día, tomándose Ion siguien-
tes acuerdos:

\ istas la* solicitudes presentadas por los siguientes veterinarios,
M acuerda dar de alta a los mismos:

I). Luis Marull Tauler, de Barcelona, incorporado, correspon-
diéndole e] número 342 tic colegiación.

1). Antonio Kspadamala Codina, de Manlleu, incorporado, co-
rrespondiéndole el número 343.

Ï). Cosme (lastro Mirantes, «le Barcelona, incorporado, cor res-
pondiéndole el mimen» 344.

/ D, Tomás ({amallo Vxroyo, procedente del Colegio de Tarraeo-
na. correspondiéndole el número 345.

1). Manuel Gallo Rolania, de Barcelona, incorporado, corre».
pondiéndole el numero 3 16.

Se acuerda dar de baja. I petición propia, al colegiado don
José M.1 Riu Ylon-,0 por traslado al Colegio de Burgos, remitiendo
al mismo la certificación correspondiente.

La Junta loma el acuerdo por unanimidad conste en acta el sen-
timiento de la misma por el fallecimiento del colegiado don Emilia-
no Alvares Tijeras, Veterinario Titular de Tarrasa, participándolo
en este sentido a sus familiares. Se acuerda igualmente agradecer y
constar en acta las atenciones, desvelos j gestiones realizadas por |Of»
colegiados don \OIOl1io "avarro \Inrlín. veterinario Titular de l~ua-
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lada y don Antonio Martí Pu< urull. Veterinario Libre de Calaf, con
OCfttión de] desgraciado accidente de carretera, participándolo a Jos
interesados.

visto el escrito del Consejo General, referente • la liquidación
de las cantidades de participación de las cuotas colegiales, desde el
1. d e enero de l ° 7 o . hasta la aprobac ión d e i;t ouera «no ia co le-
gial en la Asamblea de marzo, del mismo año. y aj*M hieron recla-
madas en su día, te acuerda liquidarla! al citado Organismo.

icuse de recihd del escrito de la Suh-unidad de los Servicios
<-»*ntr¿ilcs del Excmo. \> uiitainienio de Barcelona, iolicitando desig-
nación del representante de este Colegio, para formar parte en el
Tribuna] calificador de la oposición convocada para provees 15 plazas
*Je Técnicas Veterinarios del citado Ayuntamiento. Se acuerda desig-
nar al Secretario del Colegio, don Félix Berna! García, como Ti tular ,
y a don José Séculi Brillas. Presidente, como Suplente, comunicán-
dolo en este sentido al Ayuntamiento.

la Junta de Gobierno, conociendo la actual situación sanitaria
por la que atraviesa el ganado de cerda de la provincia, al haberse
presentado focos fie peste porcina africana, acuerda dirigirse al Jefe
de. la Sección (banadera de la Delegación provincial del Ministerio de
Agricultura, al efecto de rogarle te lleve a cabo de una manera direc-
ta por dicha Sección, el control del suministro \ renta «le produCtOl
inmunizantes para el ganado de cerda.

Kl Jefe de la Sección de Previsión, tenor Mareé, como Delegado
Provincial del grupo de Veterinarios Libres. Especialista! J Contra-
tados, da cuenta de la comunicación presentada por el colegiado en
ejercicio libre, don Rafael Vicaría Fabregat, del escrito circular re-
mitido por la Cooperativa de Criadores de (¿añado de Cerda de
Barcelona, en la cual exponen aspectos de orientación j cuidados
del ganado a sus asociados, sobre actuaciones de prevención de sus
ganados, que al ser sustentadas por el cuadro técnico asesor de dicha
Cooperativa, considera la Jimia infringe disposiciones reglamenta-
rias de prevención de epizootias, suponiendo al propio tiempo actos
de intrusismo profesional, Kn relación con el mismo »,• acuerda ie-
inilir fotocopia de la citada Circular a la Sección ganadera de Ja
Delegación provincial del Ministerio de Agricultura, para cono< ¡-
miento \ la actuación que proceda.

S e g u i d a m e n t e la J u n t a acuerda r e u n i r s e en la l a r d e del d ía M-
guiente, Jo de Febrero, a las 7*,io. para proceder a la reglamentaría
proC'!ama('iún de ('anflidalu. para 111 prúimlls elecciones colegial
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A continuación, y a propuesta de la Secretaría, se acuerda elevar
las asignaciones mensuales que percibe el personal auxiliar del Co-
legio.

Sin m á s asunto* que i r a t a r , se levanta la les ión , s iendo las 9 ' ; Í O de
la larde.

Acia de la sesión del día 6 de abril de 1971.

Heunidog el día <> de abril de I "7 I, en el local social del Colegio
Oficial de Veterinario! de la provincia de Barcelona, loi colegiadoi
e l eg idos en las e lecc iones c e l e b r a d a s el día 30 del p r ó x i m o padado
me-, de mano para cumplimentar el artículo 76 de los vigentes Esta-
luios, ban acordado por unanimidad lo siguiente:

Nombrar Jefe de la Sección Económica a don José Pascual Ber-
trán; Jefe de la Sección Social j laboral a don José Gispert Vicens;
Je fe de la Sección T é c n i c a a don Agustín Caro! l ' o i \ \ Jefe de la
Sección de Previsión a don Pedro Costa BatUori.

Asimismo, lia sido designado Vicepresidente por unanimidad al
Jefe de la Sección Técnica don Agustín Caro! Foix,

De acuerdo con el resultado de las elecciones ocupa el CSJTgO de

Vicesecretario don Manuel Oms Dalmau; el de Secretario don Juan
l.uccna Sola y el de Presidente don José Séculi Brillat.

^ para que conste a los efectos oportunos se levanta acia de la
lión a las 21 boras del día citado, de la que cono Secretario cer-

tifico.

Colaborar ni la* actividades científícai, socialcí, protesionalej y

del Colegio, CJ contribuir con tu ejluerzo

a una Veterinaria mejor
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